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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Óall© del Carmen, núm. 29, princil^ai. 

Teléfono núm. 2.549.

T E N T A  DE E JE M PL A R E S:  
MfniBtérló de la Gobernación, planta bija» 

Número suelto, 0,50«

D E  M A D R I D
S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros^
Beal decreto declarando mal suscitada^ 

mal formada y que no ha lugar á deci
dirla^ la competencia suf^citada entre él 
Gobernador civil de Madrid y el Jues de 
instrucción del distrito de la Latina.

KSlnlsterlo do Gracia y Justicia:
Beal decreto indultando de la pena de ca~ 

dena perpetua á Alejandro Marín Fer
nández,

Otro indultando de la pena de reclusión 
perpetuad Francisca jSa*> giles a Carbó, 

Otro indultando de la pena de cadena per
petua a Gahino Gomara Garcés,

Otro disponiendo que las vacantes correS' 
pendientes d las categorías desde Magis
trado de Audiencia XerrüQrial de fuera 
de Madrid y  Barcelona d Juez de aseen 
so y ambas inclusivCy se provean en la for
ma que se indica,

Oinisteno d« Instraedén PáMiea j  Bellas Artes:
Beal decreto aufDrizando a l Gobierno para 

adquirir la colección de estatuas labra
das en mármol de Italia y otros objetos 
arqueológicos y hallados en las excavacio
nes practicadas en el cerro dél Mingui- 
llar y término de Baenaf donde estuvo 
emplazada la antigua ciudad romana 
Iponoba,

Ministerio de Fomento:
Béal decreto modificando el Reglamento 

provisiünal para la ejecución de la ley 
del Fomento y protección á las industrias 
y comunicaciones marítimas.

Otro modificandq y redactando en la fer
ina que se indican los artículos 10 y 71 
del Reglamento interino de Bolsas de Co- 

V mercio de 31 de Diciembre de 1885,
Otro facultando a l  Director general de 

Obras Públicas para autorizar gastos, y 
contratar y sm ¡as formalidades dé subas- 
tdy iodos aquéllvs servicios tuya cuantía 
no exceda de 6,000 pesdasy reconociéndó 
se igual facultad a l Ministro cuando se 
trate de presupuestos que no excedan de 
100,000pesetas,

Ótros nombrando, en ascenso de escálay in 
geniero^ Jefés de primera dase del Cuer
po de Minas á D, Guillermo López Ble- 
neit y  d D, Juan Falcó y Sancho*

Otro Ídem id. id. Ingeniero Jefe de segtmda 
clase del Citer/io de Minas d D, Alfredo 
Medina y Acedo,

Ministerio de la Guerra:
Beal orden disponiendo  ̂se devuelvan d los 

intiiresa l *s 1.600 pesetas que deposi- 
taran para redimirse del servicio militar 
activo,

Énistérlo de iá Gobernaolón:
Beal orden convocando d los asociados del 

Montepío General de Méd cos titulares á 
uúa Asamblea extraordinaria que ten
drá lugar en esta Corte en los dias á de 
Noviembre próximo y siguientes.

Otra disponiendo cese en el despacho de los 
asuntos de lafiirectión General de Ad- 
ministración, él Substcretario de este Mi
nisterio,
Sinisterio de Instrncelén Fnbliea f Bellas Artes;

Beal ordm declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra de 
Economía política y Elementos de Má- 
cieñda publica, vacante en la Facultad 
de Derei’ho de la Universidad de Zarago
za, y disponimdo se anuncie su provisión 
con arreglo á lo preceptuado en él Beal 
decreto de 24 de Abril de 1908.

Otra nombrando Vocales del Tribunal de 
oposiciones á la plaza de Profesor nume 
rario de Colorí io y Composición, dé la 
EfiCuéla SMpcrior de Artes Industriales 
y Bellas Artes de Barcelona, d los seño
res que se indican.

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo que las Sociedades 

de seguros de incendios pueden inclmr en 
sus pólizas el segiiro de incendiós produ
cidos por tumulto pipular,

Admlnístraolin Centrál; 
ÉSTADÓ.--Asuntos contenciosos.—Awmw-

ciandé el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles qm se indican. 

H a c ie n d a .—Dirección Grenéral de lá Deu
da y Clases Bdiéívm.—Smalamiento de 
pagos y entrega de valores. 

G o b e rn a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—.4 ía licen
cia para uso de armas, expedida por ésta 
Dirección General, ú favor del Oficial de 
quinta clase, del Cuerpo de Correos D, Mo
desto B^fz Dana, 

ín|pecci^n general S a n id a d ^  
Disponiendo que las Auioridádéé satítid- 
rías de nuestras fronteras terrestres exi
jan ét ceHificádo cómuldr dé órigeñ de 
mercancías de toda procedencia.

iNáTRUOciÓN PÚBLICA.— S u b sec re ta ría .— 
Anunciando haber quedado incluido ion 
Emilio Alam my y tíoiufer en la y elación 
de asp . aiit^s d i  s Cátedras de Le^^gua 
álemaña de las Escuelas Superior es áe 
Comercio de Jovéll mos, de Gijón y San
ta Cruz de Tenerife,

F o m e n to .—Dirección General d e  Obras 
P ú b lica s .—Anunciando oposiciones para 
proveer 25 plazas de Sobrestantes de 
Obras Públicas,

C arre te ra s  —Adición d la orden publicada 
con fecha í.° de Agosto último, en cum
plimiento de Real orden de 28 de Julio 
anterior, relativa d la consignación de 
indemnizaciones al personal facultativo 
por conservación de carreteras, 

PwdvXoÁ.^Concédiendo autorización d don 
Ciríaco Esteban Garda para ocupar los 
terrenos de lâ  isleta dcl rio Gua dalqui
vir , denominqLda GaracoHVo, entre los 
términos de la HincOnada y La Algaba. 

Autorizando d P . Mánüél Vázquez Barro
so para ampliar un mmUé de su propie
dad, construir ún almacén y un embar
cadero público y gratuito, destinado á 
servicio de la fábrica de salazones de la 
Sociedad Vázquez fj Márquez, situado en 
ía margen izquierda dél r»o Guadiana, 
término múnicipál de Ayamonte,

Idem d D. Luis Bo irigúez Padrón, vecino 
de Puerto dé la Cruz, en solicitud de au
torización para construir un muelle em
barca ‘ero para tráfico de toda clase de 
mercáncias en ía Caleta dél Bey, térmi
no municipal dé Puerto de la Cruz. 

S erv ic io  C en tra l H id rá u lic o .— 
do d J). José Fo^drós, en representación f\e 
lá Sociedad Española dé Construcciones 
ÉtdiiUcas, él suikmistro de compuertas y 
mecanismos dé mánióbrá de las galérias 
de limpia del pantano de Biudecañas.

Otorgando d perpetuidad la con
cesión de 15 Iftros de agua por segundo 
del manantial denominado Fuente de la 
Satúá, en la margen derecha del rio 
Ebró, término de Monfejo dé C&bós, d don 
Simón Errasti Larrañaga,

An e x ó  1.^—Bolsa . —ÍN éT iiu ró  Méteo éo - 
LóGico.—Observ ato rio  b e  Ma d m p . — 
Opo sic io n e s . -^-Subastas. — A d m in is
tración  P r Óvín cía l ,,— iNÚNOips Of í - 
CiALÉb áél Banco dé España (Bantiágo.)

:o iáxoTOa.—OuiübRos istadÍIb-
sb i DE

H a c ie n d a . — J u n ta  c la s iáb ad o ra  de  las 
Ó bíigacióñe^  p ro céd en tés  de  U ltrau iá r. 
Belacíón número 204 de créditos por oblh 
gacioms procedeniés de Ultramar,



78 6 Oátubro 1810 Gaceta de Madrfd.*^Núm. 281

PARTE o n crAL
P&ESlDMCli BEL COISEJO BE UTEOS

S. M. el Rwr Don Alfpnftp I tn i  (ĉ . D . ^
B. M. la Reina D.* Victorii^ J
SS. AA* RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D / Beatriz, conti- 
núan sin noredad en su importante 
salud.

De ^ a l  be«ieft<40 d is f r i ló la s  d ( i ^
pérscms de l i  Auginitd Réál ítonlliai

^  EEAL ¿EfCREftf 
En el expediente y autos de competen

cia adgélíida entre éf díf
Madrid j  el Juea de jnstruwsidn del dis
tinto de la Latiné^ de eeíta Cortea d# los 
ciiales reáültá:

Que en él Juzgádó íüúiíidípáí del ínéii- 
cionado distrito se eeleĵ r̂aron juicios de 
faltas contra los indiu^riales d^ gremio 
<te carnes D/Franéisoo Farrert D. Manuel 
Morán, D. Atnbfdslo L^idSr D. Jos4 Díaz, 
D. Baldoméroéortds, D. RatmundbCanOi 
D. Simón Martínez, D. Pascual Alrarez,, 
D, Marcelíua Lópe^ D. Basilio Esteban y 
D Manu^ Pasrondo, por iaal^aefdáuun- 
ciadb el hmlm ée* tener cames oolfaéas 
fuera del mostnrddr, sin paftOár Wíalíécfti;

Que dietádas sentencías cdndéfíÉttbrifeB 
contra toa referíaos industrialesi iutác- 
pumeron éstos recurso de apelación y par 
siron les j ulclés al Juez de rnsbmcciéii 
del mismo distrito, el «ual en l.® dé Marzo 
de 19G7 (Retó S stí
mencionados once juicioi, <xíaflrmtó 
las del inferior:

Que estas sentencias fueron notiftea- 
das i  ios respéctiros ápWtóútes, liuafg ’én 
•I mismo día y oirás al síguíerité;

,Que el Gobernador de Madrid,  ̂en vir
tud de instancias que le dirigierm 
uno déles industrialeaéeBUDoiadoB^jrde 
conformidad con InCojtóSltepTévi^M, 
requirió de iniabicióA 4  ̂íuez de &fitrííq- 
oibn de Latina,, áducie^dQ íéa razones 
y textos legales que estié^oportuác»!;;

Que, segén apareen da la minutet ómL 
oficio de requerintíénto, ^uéfbnñ«"|íarte 
déí expediente gubér^^*"^^ JT 
ra por el contenido de la cornTOÍc^  ̂
que á consecuencia du dkt^o xequerif 
miento dirigi6 ^  Jwsgttéo Mk QfMewM 
Civü, el mendbnado ^ i o  de requeri
miento, que en limÜLuta IteyC la feclUi 
de 2 de Marzo d e  1907, fué uno sqIo para 
loi 11 fuício^ ex^r^índdi^ eoínd 
lasrinstanciaa de loa 
nominsdmenfe se citto e» #  y su-
Btítando la inbiMcfóu del Juzgado én tóe 
juicios que p^^fan en apekdén de sen-* 
téncia del municipal;

Que el Juez, en comunicación de 9̂<3fe 
Marzo de 1907, mgan|f^to Ogbemador 
que habiéndose celebrndó él día anterior 
m aquel Juzgado la vista pública de to* 
dos aquellos 11 juidcsi de laltaa m grado

de apelación, y pronunciindeseaeto con
tinuo la correspondiente sentencia, no 
era légalmente posiibie substanciar la inhi
bición que se le proponía con la fecha 
de 2 de Marzo en que Se acababa de reci- 
b i | el requeriniiento;

Que el Juez, sih substanciar la compe
tencia, devolvió al Juzgado municipal las 
actuaciones seguidas ante este último 
para el cumplimiento de las respectivas 
jgentencias que, en efecto, se llevaron á 
cabo, iiaciéndosé efectivas las multaé im
puestas á los industriales condenadoé;^

Qiío laComisrón provincial, en ^ i ó n  
de II de Agosto dé 190©; acordó infqriffiár 
a l Gobernador en el sentido de que pro* 
cedía insistir en estimarse competente; 
iñsi^Mdndbéé en eí Gobierno Civil, con 
f^ h a  IS dgl mes, la oportuna co- 
m tualéác í^  y q«iO é l Odoemador de Ma- 
drid, de conformidad con él parecer de 
la Comisión prú^iÉciaL acordó insistir 
en el requenxmen to, según apaimeo l« i 
miniiias de los oficicé; una paré cada fui- 
cié; q u # fb m ah  íferté déí expediente gu
bernativo; resultando de lo expuesto el 
presentó éóhfiídtoí

Visto el artículo del Real déeróto 
dé' g de Septiembre dé 1S87, qué éh su p ri
mera parte dice: «Loa Qoberna.dorea, oí
das las Cmnisk^Bea p ro v in c ia l; harán 
loa rtquei^imienlQS d^ íuhiMción á loa 
Jiiecea ó T^ibudaloÉ que eonWen- 
do del^^unld; y sóló eéando unos ú otros 
procedan por delegación, se dirigirán 
a q u ^ a  á) dieiógabt^

arMojuJo. 9.° del Real decrete 
n^oioM ilo , eon arreglo al mal: «B1 Tri- 
búútd Ó JtíZigadO requerido dé itíMblción, 
iúé^Q qué reciba él oficio, auspenderá 
tod^ pf oeadimieii^to en ^  asunto á quo ae 
r e É ^  miemr^B>oti«rinine la eon tl^da 
por desestitúíeñto del Gobernador 8 poT 
dédsióñ Iteial;; so pehd de hulidad de 
cuaulp déj^Tiés sé actuare. Blu eu^bár- 
gOt̂ loSí Jueefi» dsa in^uooión  pedrAn ae- 
guh: praictiea^Ov las dihgefteiao aaÉ» ur
gentes y necesarias para' comprobación 
del hecho, sáriélénMitjk>flO en todo caso de 
difláiuf autos de pitooesaaaileizto ná d o d ^  
tenCión»t ,  ,

Vfitó at aftfcufq íO, bimbiéu; dél 
eionado Real déoreto, según el qué «sin 
pérdida de tíempo, el r é q u ^ i^  acusará

y  comu-
niotóá;ét áiuntq é í pof
trell díaJI A ío má» y ¿Qí ilĵ úaí tórmJ¿q g

Visto el artículos I I  día 
deci^é^ qpBselatojNUt 
se eüurá a l  iü^nielerio Fieoalí y  á 
tetkpeéA; lá vista qué déberá, celóbyars# 
deuto d l̂tpTcer 4íá% VéríffeAdfti el 
requerido dictará auto en otro plazoJgual, 
d ec la rá i^so  ó inoompe?.
tetite»^

Vfetq él artículo 17 del repetido Real 
decreto, que dioe: Gpbcfnaúor, oída
la Comisión provincial y dentro de los 
tres días siguientes á  la reeepoito del

‘ oficio, dirigirá nueva comunicación al 
I requerido, insistiendo ó no en estimarse 

competente»:
Visto el párrafo 4.® del 212 de la ley de 

Enjuiciamiéntp Gdmiual^ dice: «Se 
 ̂ exceptúa el recurso de apelación y la pre
paración del de casación por infracción 
de ley contra la sentencia dictada en ju i
cio sobre faltas. Para estos recursos el 
término será el primer día siguiente al 
en que se hubiese praetioado Ig última 
notífteacíÓn»;

Consideiéndo:
1.  ̂ Qué para que se éntíenáu cumpli

do el artículo 5.*̂  del Realldecreio de 8 de 
Septiembre de 1887, es preciso que el Go
bernador haga un especial y determina
do requerimiento para cada uno de loa 
asuntos en que intenta réqúerir, ya por
que la AutdHdadf requorída debe conocer 
las razones que líá fénídó la requirento 
para promover la comtíótencia, y estas 
razones pueden ser distintas en los di
versos negodof, ya i^ q u e  puedé obser
varse el procedimiento en un asunto y 
fliíarse a él en otro^ ya porque l i  deoi* 
sión ha de recaer sobre cada  ̂isuntb.

2.® Que ai habiráfé  ̂ Un
solo oñélo p itá  once júióítM ae^faltas, 
adoleco el réq u eH m í¿^ # 'lr t^ w  vicio 
esencial. "

2^  Que hallánckjÉé oonoctebdd dte Ibs 
asuntos en que era requerido e fJÚ ^  de 
inslrueétón dél dístrtlb dá'"tó y
cotííórvsfndb éfi elíós su jurísdiccfón al 
recibir ól dfióíd de rté^érimiénío, ̂ 
que aún podía prepararle contra las sen- 
tenciat recaídas recurso de casación por 
infracción do loy, debió substanciar la 
com po t^dáqéé ¿élt'p^inótífjí, áúti^tie 
entendióse éúé por el estado de los nego
cios no era ya legalmeñtó posible reque
rir en

vmu TU-diMera reMlBcióá dvl 
coBflioto pIftBiMHio; dé' lií 
ecnnpWte&cM4él l^eiQ j f

Qiddo alguno aw &«ohá iwt nii^ima 
dalca-paftM ¡yun intarvianva mt M. ' ' 

Qué >pdr it& haber 
Juzgado una oompetancia, que'j^r ófira 
^arte adolaefa d» *isl ^HeUt illVbrigen, s« 
ha aHiwrteino, «nbstánóial
en cA firoeeAíB|ieBte, •n '̂^el 
8» adatM^s -háh«ít" 
dos años entfé él olofó 
îiS M Gobé^nl^Qí* y éi Oó-

«0«ñ» d» la p M éiM r 
éia de ioataetrrt G^bmíédtor M  
tíaMe&iMí44eaii«lir dé ,

f  1 pifeaenté y dW' nnJíá»eáaata8
;ctna,(?ion^ w  B *aítí»d* m  hH
TE&uOAlda desliadla d» laéMMb tihA ééi 
de-reqawlndMitO; ' ' '

Conforinándome con lo cohsulñído por 
]|a Comisión perinrá:eáfe del Clonselo do 
Estado, ' '

Vengo en deolarar mal Busoitoda y- ¿káf 
formada esta competencia, que no ha lu
gar á  deeidirla, que son nulas cuanta»
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actuaciones judiciales se han practicado 
désde que se recibió en el Juzgado el ofi
cio de requerimiento y lo acordado.

Dado én Palacio á tres de Octubre de 
mil novecientos diei.

ALFONSO.
B1 Preeideate d«l Oónsejo de Miaideros,

Jo8i Canalejas.
•  — -

Hll̂ TEMO DE m m  ¥ JUSTICIA

REALES DECRFTOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por él l^resi- 
dehte de ía Audiencia de Huelva, propo
niendo, con arreglo al artículo 29 det Có
digo Penal, el indulto de Alejandro Marín 
Fernández, condenado á la pena de cade
na perpetua por delito de asesinato y ten
tativa de robo:

Cónsiderando que con el abono dé la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por Real 
decreto de 1? de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo más de treinta años de conde
na, observando buena conducta:

Vista la Ley de 1$ de Junio de 1870, 
que r^ u íó  el ejercicio de la gracia de 
indulto:

tíd acuerdo con lo propuesto por la 
Saíá sdhtendíadpíh, j  con lo cphshltadó 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándonie con el pare
cer de Mí Consejo de Ministros,

Veñgo en indultar á Alejandro Marín 
Fernández déla pena de cadena pérpetua 
que le fué impueste en la cáüsa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mÚ novecientos diez»

ALFONSO.
V Uialafero ds Uracit y Justieia,

Visto el expediente instruido con nio- 
tlvó de exposición elevada por la Au- 
dien<^ de/íarragona, proponiendo con 
arreglo id artículo 29 del Código Penal
el indulto de Francisca ^uguesa  Carbó, 
condon,ada á r^ li^ ió n  perpetua por de
lito de parricidio:

(>>nslderando que con el abonq de la 
prisión proventiva y la rebaja dé la sex
ta parte de la copdena obtenido ppr ]^a i 
dci^eto de 1? de Mayo de 1902, h^, cum
plido reo ios treinta años de reclusión 
parpetuai eh^rvando buena conducta: 

Vista la ley dp 18 dp Junio do 1870, que 
reguló el eíe^cicip de la g rada de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
ppr la Coniisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Frencisca San
güesa Qarbó de la pena de reclusión per

petua que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
B1 Ministro dfi Graoia y Justida, <

Trimtam &ib j Iilarmi,

Visto el expediente instruido cop mo
tivo do exposición eiey^d^ por la Audien
cia do Zaragoza, proponiendo, cop arre
glo al artículo 29 del Código Penal, el 
indultp^ do Gabjno ó opara  Qarcés, con
denado á padepa perpetua por el delito 
de usesiujto:

Considerando que cpn el abono de la 
prisión preventiyn y ja rebaja de ía sex
ta parte de la condena obtenida por Real 
decreto de 17 do Mayo de 1902, ha cum
plido el reo frefuta 8|ios de condena, ob
servando bueqa conducta:

Vista fa Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló ol ejercicio dO la gracia d® 
dulto;

De acuerdo con Ip informado por la 
Sala setntqucifidQr^ y  con Ío consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Esfado, y conforipándom© con el pf).- 
recqr de Idi.Consejo de Mimstrop;

Vengo pn indultar á Cabino Opinara 
Garcés de la pena de cadepa perpptua, 
quq le fué itupuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Etodo pn Palacio á feia de pctuftre ^e 
m if novecientos diez.

V "V ' ' Ai ^oi ^ i ^a ;

JiiaWí |p51 Taíariw.,

EXPOSICION
SEÑOR: La ley provlstófial «obtO Or

ganización del Poder judicial dé ló dé 
Septiembre dé 1870,'con éL’espirítu dé 
i uslihLá * qué inspira todas sus' diSposi- 
ciohés,éstát)leci5 las itiglWs S que habrían 
de acomodarse el ingresó^ ascenso, tras
lación y demás vicisitudes Inhereñtés á 
lá vida* oficial de los funcionados qtíé 
constituyen la dotación de los trib u n a
les eñ siis diferentes grados y jerárqufas;' 
mas por grahdea qué fueran, cómo en 
realidad fueron, los aciertos del legisla
dor, era nátural que eí interés pritrádo 
desQuJériesé senderos que  permitieran 
realizar aspirácíonés poco conforiées 
con el Interés pübíícb- Por otrá^párte, lá = 
tránsoendéntar reforma llevada á éabo ' 
©n 1882 oblijgó á dictar nüevás reg l̂aé 
para adaptar las hn liguas á las ehigén- 
ciis dolrégímchqüeséimplanta^ajOÓ  ̂
así se hizo en la Ley dé 14 dó Octübré dei 
citado año, resultando de todo ello lá n é - ' 
césidad de armohizár los preceptos de 
una y ©tra y de suplir por medió dé re
soluciones niinlsteriáles las inétitábles 
omisiones que la previsión y buen deseo 
délos legisladóreino alcanzanáevitar.

A ©se fin respond# él Real dé

24 de Septiembre de 1889, cuyos oportu
nos y sabios mandatos se abrieron cami
no en la opinión porque imponía restric
ciones que, cerrando las puertas al favor, 
venían á establecer normas de equidad 
asentando sobre bases firmes todo cuan
to pudiera beneficiar el legítimo interés 
del funcionario, que fía más en el mérito 
dé su honrada labor que en las artes de 
la intriga.

Se decretó la inamovilidad sin distin
ción de procedencia, se proscribió el ar
bitrio de las traslaciones y se dió al as
censo por antigüedad de servicios lo que 
mites se reservaba á la potestad de elec
ción, con lo cual se ofreció justa repara- 
d é a  para las desigualdades de la fortuna 
y se rodeé de garantías y respetos á los 
encargados de ejercer la más augusta do 
las funciones.

Adquirió fuerza de ley el citado Real 
decreto por haber ordenado su observan
cia la de Presupuestos de 1895; pero, aun
que así no fuera, no cabría prescindir de 
su aplicación sin inferir grave daño á la 
carrera y aun de rechazo á los intereses 
que á su amparó se ventilan.

Eso mismo constituyó un aliciente para 
extender las limitaciones á otros particu
lares que aquél no menciona, y, en el lau
dable afán de sujetar á reglas Ajas y pre
cisas todo lo qüe se prestaba á interpre
taciones y consentía variedad de criterios 
que podían traducirse en la obtención de 
indebidas preferencias ó de injustifica
das ventajas, se fueron acumulando dis
posiciones que por su contenido crean 
verdaderas dificultades, ya porque no 
siempre están de acuerdo entre sí, y ya 
porque &n ella se comprende y junta con 
idéntico carácter lo transitorio y lo per
manente y por su número embarazan y 
confunden.

Gulttilo ©i Ministro que suscribe por el 
mMmo propósito que animó á sus dignos 
predecesores, se considera en el caso do 
réoog®* y  agrupar, suprimiendo detalles 
qué han perdido su oportunidad, lo que 
anda disp^sa, á fin de que lo que hasta 
aquí legliBlaóo siübre las materias arriba 
apuntadas tenga unidad y lógica subor
dinación, aproximándDlo cuanto sea da
ble al pensamiento en que se informaron 
las leyes y el Eesd docreto de que se ha 
hecho mención.

No se intenta, pues, innovación alguna 
ni se propone nada que no tenga autori
zado {moédente.

^ te á f i rn ia  lo mandado por Real de
creto de 24 de Septiembre de 1889 en pun
to á ascensos, y so renuncia á la potestad 
que k  ley aditüonal á  la Orgánica del 
Roder judicial confiere al Gobierno en 
orden á determinadas prompciones.

Se restablecen los preceptos legales re
lativos al ingreso en la carrera, despo
jándose también el Gobierno do las fa
cultades discrecionales que éstos le otor
gan, si bien aceptando la propuesta que
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Aprobada por voto unánime del Congre
so Bo remitió al otro Cuerpo Golégislador 
y se sujetan á aquellas restricciones que 
aconseja la prudencia^ el reingreso de 
los cesantes, las traslaciones, permutas, 
licencias y términos pos^orios de loa 
funcionarios activos, aclarando algunos 
entremos que pudieran prestarse á con
fusión. V . , .

Al reproducir las disposibiones irigen- 
tes sobre excedencias voluntarias, bá 
parecido conveniente establecer qué la 
prohibición de que los funcionarios exf 
cedentes no puedan volver á  la  carrera 
hasta que hayan cumplido un año en di* 
cha situación, nó comprenda á lo» qué 
aceptan los cargos de confianza en la Ad
ministración pública para que el Go
bierno les hqya designado, pues no abán* 
donan aquéllas para consagrarse á su» 
asuntos particulares, excusando el des* 
empeño de su cargo oficial, sino que cbn* 
tinúan prestando sus servicios al Estado 
y no deben ser objeto de una medida resí* 
trictiva que carece de bodo razonable 
fundamento.

Be igual modo se reitera lo antes dis
puesto acerca de la jubilación por edad, 
renunciando úna v ea  m ásel Gobierne^al 
ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 239 de la ley Orgánica, cuya men- 
ío es, sin género alguno de duda, que 
continúen en servicio activo los q u o p o r- 
sus energías físicas y lucidez intelectual 
pueden y deben contribuir al mayor 
prestigio y autoridad de la carrera poí oí - 
caudal de su saber y de su experiencia^^  ̂

Finalmente, se aceptan y confirman- 
las prescripciones que devuélva & los 
Secretarios y Vicesecretarios de las Au-  ̂
dienoias Provinciales el carábtsr que les ■- 
asigna la ley que los creó y se leS rebd- - 
nocen todos los derechos y garantías pé- 
culiares á la índole y naturaleza de di-i 
chos cargos.  ̂ ^

Por las consideraciones expuestaev eb 
que suscribe, autorizado por el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de sométer á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro*' 
yecto de decreto.

Madrid, 7 de Octubre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Iriiitarii Búi j íiláiM*

Xi REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro  ̂de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, - ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las vacantes correspop? 

dientes á las categorías desde Magistrado 
de Audiencia Territorial de fuera de Ma-, 
drid y Barcelona, á Juez de ascenso, am* 
bas inclusive, se proveerán: Da primem 
y segunda, en los funcionarios de la ca
tegoría inferior inmediata que, no ha
biendo renunciado previamente -y por 
éscrito á su derecho al ascenso, ocupen el 
primer lugar en los escalafones respecti-

* vos. |E1 Gobierno no hará uso déla facul
tad que le confiere el párrafo 3** del ar
tículo 44 de la ley adicional á laOrgánicar 
del Poder judicial. La tercera y cuarta, 
en la forma que determina para aquélla^ 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, La provisión de los 
Juzgados de entrada, se atemperará á lo 
dispuesto en el artículo"40 de la referida 
ley Adicional, renunciando eí 'Gbbierno 
á la potestad discrecional quelé'átribuyé’ 
el expresado artícáló.

Árt. 2.® Sin emBárgcí de lo 'dispuesto 
en eí artículo anterior, quedan á salvo 
los derechos que á los Secretáriós y'Vice* 
secretarios concede el artículo 53 de la 
misma ley y los derechos adquiridos por 
los Abogados que antes áel 14 de Marzo" 
de 1907 tuviesen conclüsos sus exp'edien-^ 
tes de ingreso en la carrera judicial y de
clarada su aptitud po?lá  Júhta cáfífica- 
dorá deí Poder jiidícíáL Estos derechos 
soló podrán hacerse^féctivosi cuando el 
Gobierno lo estimase oportuno, en la va
cante corresponáiénte ai último dé los 
turnos de las respectivas cátegorfas. •

Art. 3.® Podrán volver al servlcid ac- 
tivó¡ éá las categorías comprendidas des
de Juez de entrada á Mágistrkdo dé AU- 
díeñcia Territorial, ambáS inclusive, los 
cesantes dé las carreras judicial y fiscal 
qué habiendo solioifadó el reíngréso; ten
gan favorablemente informada su peti
ción poría Junta éalificadorádel Podér ju
dicial. Los nombramientos que "cán esté 
carácter se acordasen, sólo tendrán efecto 
en el turno tercero de la primera de las ca
tegorías indicadas y en el cuártd dé las 
demás.

Art, 4.® Los funeionariós de las carre
ras judicial y f i s c a l  que hubiesen obteni
do á SU instancia e l cargo que se hallasen 
desempeñando, sólo una vez en él trana- 
curso del año podrán solicitar por per
muta ó traslado su pase á destino de la
misma ó análoga categoría.

Art. 5.* Las licencias que se concedan 
á los funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal no podrán exceder de un mes. 
Las prórrogas tampoco podrán éxcéder 
de un plazo igual y habrán dé fundarse 
en pausa justificada. Guarido una y otra se 
Bolicitén por enfermedad, el interesado 
acompañará á la instancia certificación 
expedida por el Médico forense del lu 
gar donde se encuentre, y donde no 16 
hubiese, por el Médico titular deí Muni
cipio correspondiente.

Art. 6.® La facultad que ótorga el a r
tícelo 62 de la léy adicional á la Orgáni- 
nica déi Poder judicial de conceder lice4- 
cia por quince días, sólo podrá utilizarse 
una véz ál año respectó á cada úrio delos 
funcionarios que lo soliciten, y de su con
cesión se dará irimediatámente cuenta ál 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 7.* Los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias, cuando hubiesen de usar 
la autorización que para ausentarse les 
confieren los artículos 915 y 921 de la ley

* Orgánica del Poder judicial, lo pondrá» 
en conocimiento del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y lo comunicarán, respectiva
mente, al Presidente y al Fiscal del Tri- 
bunar Supremo, sin cuyo asentimiento 
no podrán abandonar su destino.

Art. 8.® Se exceptúan de lo prescrita 
en los artículos anteriores los casos ur
gentes pór inaplazables atenciones de fa
milia ó de intereses. Los funcionarios que 
por esas causas se ausentaren sin permi
so previo, habrán, de. participarlo alsupe- 
rior respectivo á la vez que soliciten su 
aprobación y licencia. El superior, con 
vista del motiVo alegado, resolverá lo que 
estime justo.

Art. 9.® No se entenderán licencias las 
ausencias de los Presidentes de las Au
diencias cuando fuesen llamados por el 
Ministro ó por el Presidente del Tribunal 
Supremo para conferenciar. Esta dispo
sición es aplicable en los propios térmi
nos al Ministerio Fiscal; pero tanto el 
Presidente como el Fiscal del Tribunal 
Supremo darán cuenta alMinisterio siem
pre que hagan uso de esta facultad.

Art. 10. Los Jueces de primera ins
tancia é instrucción, suspensos en virtud 
fie lo que previenen los artículos 227, nú
meros 1.®, 2.® y 3.® de la ley Orgánica del 
Poder judicial y 775 de la de Enjuicia
miento Criminal, podrán ser declarados 
cesantes cuando el Gobierno estiipe que 
así lo aconsejan las necesidades del ser
vicio, y en ese caso las vacantes se pro
veerán con arreglo á las disposiciones 
vigentes. Si no se acordase la cesantía y 
hubiese motivos para creer que la sus
pensión se prolongue, podfá nombrarse 
por el Gobierno un Juez interino de en
tre los aspirantes á la Judicatura, cesan
te ó excedente, con aptitud legal, que lo 
deseen, á fin de que desempeñe eí JuZá»a- 
do hasta que se resuelva la situación del 
Juez propietario. Los haberes de los Jue
ces interinos serán los mismos que los de 
les propietarios y se satisfarán con cargo 
a l presupuesto general del Estado.

Art. 11. Cuando, con arreglo al artícu
lo 233 de la misma ley, el Juez suspenso 
fuere absuelto ó hubiere sido objeto de 
sobreseimiento libre, será inmediatMnen- 
te repuesto, sin consumir turnOi y el 
sueldo ó parte del mism© devengado du
rante el tiempo de la suspensión ó cesan
tía, se le abonará con cargo al capítulo 
corraspóndiénte, si lo permitieran las ba
jas que eri él resultaren, y en casacon- 
írario se iricluirá el crédito necesario en 
el capítulo de ejercicios cerrados del pri
mer presupuestó que se someta á la  deli
beración de las Cortes.

ArL l2. Todos los funcionarios de la 
Administración de Justicia se posesiona
rán de sus respectivos cargos en éí íplazo 
dé treinta días que señala la ley Orgáni
ca del Poder judicial. No obstante lo dis- 
puesto en el párrafo anterior, el funcio
nario nombrado, justificando previamen
te algún impedimento, podrá obtener del
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Minfsterió en la forma establecida en la 
referida ley ̂ Orgánica, prórroga del tér_ 
mino posesorio, que no habrá de exceder 
de treinta días. Transcurrido el plazo le
gal y la prórroga en su caso, sin que el 
nombrado tome posesión, se le conside
rará renunciante y se le dará de baja en 
los Escalafones.

Art. 13. Los funcionarios de las carre
ras judicial y fiscal y sus auxiliares que 
se hallen en servicio activo, podrán ob* 
tener, á su instancia, la excedencia por 
tiempo ilimitado. Las solicitudes pidien^ 
do el pase á esa situación se dirigirán al 
Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 14. Las excedencias voluntarias 
que se obtengan conforme á lo dispues
to en el artículo anterior, durarán lo 
menos un año, á contar desde la focha de 
la concesión.

Art, 15. La disposición que precede 
j no es aplicable á los funcionarios que
I' soliciten la excedencia para desempeñar

en la Administración públioa los cargos 
de confianza que el Gobierno k s  confie
ra. Dichos funcionarios, cuando cesen en 
ebcargo administrativo tendrán derecho, 
cualquiera que sea el tiempo que lleven 
de excedentes, á ocupar la vacante de su 
categoría que existiera ó la primera que 
ocurra, si la pidieran. El mismo derecho 
tendrán los demás excedentes transcu
rrido que sea el plazo que fija el artículo 
14. Sin embargo, si éstos hubiesen per
manecido en situación de excedencia 
más de dos años, será condición precisa 
que preceda informe favorable déla Jun
ta calificadora del Poder j udícial.

Art. 16. Los excedentes que vuelvan 
al «ervicto activo no podrán obtener su 
ascenso por antigüedad en las dos esca
las en que figuren, sea cual fuere el tiem
po que hubieae durado la excedencia á 
no haber servido dos años efectivos en la 
categoría.

Art. 17.. No se dará curso á las solici
tudes de excedencia voluntaria cuando 
el interesado se hallase sometido á expe
diento de corrección, traslación, suspen
sión ó destitución.

Art, 18. No se hará uso de la facultad' 
que concede el artículo 239 de la ley Or
gánica del Poder judicial, á no ser que 
los funcionarios á que dicho precepto se 
refiere se hallasen imposibilitados física 
6 intelectualmente para el ejercicio de 
filis cargos. Llegado este caso, lo mismo 
que cuando la imposibilidad concurra en 
cualesquiera otros íuncionarios, sea cual 
fiiere su edad, los Presidentes y Fiscalea 
del Tribunal Supremo y de las Audien
cias tendrán la obligación, bajo su más 
estrecha responsabilidad, de abrir ó pro
mover expediente ante la Sala de Gobier
no que corresponda, la cual, después de 
recoger y hacer constar los datos que esti- 

' ̂  me oportunos, y oyendo previamente al
interesado, los remitirá con su informe 
al Ministerio de Gracia y Justicia, en el 
término de un mesi á contar desde la fe*

cha de la incoación, para la resolución 
que se considere procedente.

Art, 19. Todo funcionario do las ca
rrera» Judicial y Fiscal estará obligado^ 
inmediatamente que se encüentre en al
guno de los casos de ineompatibilidad 
establecidos en las leyes Orgánica dal 
Poder judicial y su adicional, á ponerlo 
en conocimiento deí Ministerio de Gra 
cía y Justicia concretando el mótivo. 
EM5 de Septiembre de cada año todos 
los funcionarios elevarán á dicho Centro 
reiaciótt autorizada con su firma en que 
conste que se hallan ó no comprendidos 
en algunas de las incompatibilidades que 
las citadas leyes señalan. El incumpli
miento do„ esto deber y la falta de exacti
tud en las manifestaciones que se con
signen, serán corregidas con arreglo á su 
gravedad é importancia.

Art. 20. Las Vicesecretarías de las Au
diencias Provinciales se proveerán por 
oposición, según determina él ártíeulo 52 
de Ja ley adicional á la Orgánica del Po
der judicial.

Art. 2L Las plazas de Secretarios de 
las Audiencias Provinciales, se proveeián 
por concursó entre los Vicesecretarios 
que las soliciten, siendo preferido el más 
antiguo quo no tenga nota ó informes 
docífavorables. Guando no haya ningún 
Vlcesecretaria que las pretenda se sa-, 
carán también á oposición.

Art. 22. Las oposiciones y concursos 
se anunciarán por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, por el plazo de treinta días y 
se ajustarán á lo que disponen los ar
tículos desde el 505 hasta el 509 de la ley 
provisional sobré Organización del Poder 
judicial, y tendrán lugar en las Áiidien- 
cias Provinciales. El Presidente será sus- 
titüídó, en caso hecesário,pórel que haga 
sus veces, y los Magistrados titulares por 
los suplentes.

Art. 23. El Tribunal formulará pro
puesta en terna que remitirá al Ministe
rio de Gracia y Justkia, acompañando 
certificación del acta, expresiva de los 
puntos ó votos obtenidos por cada oposi
tor ó concursante.

Art. 24. Los Secretarios y Vicesecre
tarios de Audiencias Provincialcspodrán 
ser trasladados á su instancia, á cargos 
dguales y ser también nombrados Jueces 
guando reúnan las condiciones que la ley" 
‘fietermina. Esto no obstante, unos y otros 
podrán ser trasladados, aunque no lo hu
biesen solicitado, cuando, á juicio de la 
Audieneia en qué desempeñen sus fun
ciones ó de la Inspección de Tribunales, 
convenga al servicio. La suspensión y 
separación de estos funcionarios se aco
modarán á las reglas que rigen respecto 
á los demás Auxiliares de los Tribunales.
I Art. 25. Los Abogados y Procuradores 
Idesignados de oficio estarán obligados, 
sin necesidad de nueva designación, á 
defender y representar á la parte en todas 
Jas instancias y recursos que procedan 
kel asunto para que fueron nombrados.

• Art, 26. Qúedán derogadas todas las 
disposiciones posteriores á la ley Orgá
nica del Poder judicial, á su adicional y 
al Real decreto dé 24 do Septiembre de 
1889, en cuatíto sean opuestas ó distintas 
á lo preceptuado en el presento decreto, 
el cual empezará á regir desde su publi
cación en la G a c e ta .

Dado éh Palacio á siete de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
BTHiiiiQtro de Orada y Justicia,

' Tmtario Riüz y falariao.

HESISTERIO DEKSTMCCÍÓN PÜBLlCá
y BgLLAS ARTES

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro do Instrucción Pública y Bo
llas Artos, y de acuerdé con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® So autoriza al Gobierno 

para adquirir la colección de estatuas la
bradas en mármol de Italia y otros obje- 
tos :arquéológicos, hallados e a las excava
ciones practicadas en el corro del Min- 
guíllar, término de Baena, donde estuvo 
emplazada la antigua duda l romana, 
Iponoba.

Art. 2.® El precio de la adquisición 
será el de ll.500 pesetas, á pagar en esta 
forma: 6.SOO pesetas con cargo al crédito 
de 32.000 pesetas consignado en el capí
tulo 18, artículo único, concepto 15, del 
presupuesto vigente del Ministerio do 
Instrucción Pública y Bellas Artes, entre 
otros extremos, para adquisición de obje
tos arqueológicos, una vez que el ven Je- 
dor, D. Francisco Val verde y Perales, 
Presidente de la ;Sociedad Arqueológica 
de Baena, haya hecho entrega é instalado» 
jpcwc sü cuenta la referida colección en el 
Museo* Arqueológico Nacional,y las 5,000 
pesetas re tan tes con cargo al presupues- 
io del mismo Ministerio para el año 1911, 
brevia inclusión de un crédito especial 
“ r  igual suma en el proyecto presentado 

Jas Cortes para atender á este servicio. 
Art. 3 ° El vendedor se obligará á en

tregar sin sobreprecio, en el Estableci- 
biiento indicado, las cabezas de las esta
tuas que carecen de ollas, si las encou- 
írare en sucesivas excavaciones, 
i Dado en Palacio á siete de Octubre do 
imil novecientos diez.
I ALF0Ní=’>0.
|bi inAte á̂blioa

yBeUi8 4 rt9flí,
Me BardI.

: — —

H IR IO  RE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Al aplicar el vigente Regla
mento provisional para la ejecución de 
la ley de Fomento de las industrias y co- 
munictciones marítimas de 14 da Junio
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de 1909, se ha comprobado adofecp 
de deficiencias, omisiones y fajtas de con
cordancia que es necesario subsanar re
formando el articulado de modo que se 
ajuste á los preceptos de la ley y permite 
su exacto cumplimiento.

El artículo 88 dispone que iQSÍíayieros 
ó Armadores justificarán con el libro de 
travesías que todas las dotaciones de los 
buques con opción á primas son españo
las en las condiciones normales de las 
navegaciones; y en la forma que está re
dactado el modelo de dicho libro no es 
posible hacer con la debida claridad esa 
justificación.

En las declaraciones que exigen los 
artículos 57 y 91, no mencionan las fechas 
en que los buques de construcción nacio
nal fueron declarados aptos para el ser
vicio á que se dedican por las Autorida
des de Marina, ni las fechas éü qué paga
ron los derechos de abanderamiento loé 
buques de construcción extranjera, cuyos 
datos son indispensables para definirlas 
antigüedades á que se refiere el krtícu- 
lo 80.

El artículo 67 previene que ©180 por 100 
del 50 por 100 del promedio de la carga 
total transportada pór los buques se ha 
de alcanzar en tráfico de exportación, y 
el artículo 8.® de la Ley fija para ese trá
fico el 30 por 100 de dicho promedio.

El artículo 91 deja á elección d¿ los Na* 
vieros ó Armadores que declaren las ve
locidades alcanzadas por sus buques, en 
prueba anual á media carga ó lai veloci
dades promedios alcanzadas durante el 
año, y estas últimas velocidades deben 
hacerse constar siempre por ser datos in
dispensables para el cumplimiento délos 
preceptos del artículo 104.

El artículo 104 concede á los Navieros 
ó Armadores las cantidadeB totales que 
en el mismo se asignen para cada clase 
de servicios, y pudiera ocurrir que el im
porte de las primas devengadas fuera in
ferior á esas cantidades.

El cuadro A del anexo del Reglamento 
y el de la regia 1.* del artículo 104 no se 
adaptan al cuadro A, anexo al artículo 17 
de la Ley.

El artículo 161, que se refiero á las pri
mas á las construcciones navales, esta
blece la división de la obra total en éinco 
parte» y el pago de cada Una dé ellas, tan 
pronto como se vayan tefminándo y sean 
reconocidas y aprobadas, y puedo ocu
rr ir  el caso de que la obra total no llegue 
á terminarse, ó qüe habiéndose termina
do resulte deficiente é inadmisible, sien
do además contrario el artículo 23 de la 
Ley, que no concede derecho al disfrute 
de las primas hasta qué el buque haya 
sido declarado apto por el Ministerio de 
Marina para el servicio á que se dedica.

Las Instrucciones para utilizar y llenar 
el citado modelo D están redactadas en 
forma que se presta á muy distintas in
terpretaciones, y además en dicho mode
lo no consta el año á que corre«q)onde.

No precisa el Regiamento con la sufl- * 
ciénte claridad él número y clase do do
cumentos que débap presw tar jios Navie
ros firmadores cpn derecho á primas p§ra 
acreditar que han cupiplido todof Ips 
preceptos reglamentarios.

En atención á estas consideraciones, 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. ía aprobación de las si
guientes modificaciones al Reglamento 
provisional para la ©jecución la ley 
d©l Fomento y protección á  las industrias 
y comunicaciones marítimas.

Madrid^ 7 de Octubr© de 1910.
S E Ñ O R ;

A L .R .P .d e y .M .,
Ferfflíi Calbetíi.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificado el 

Reglamento de 27 de Mayo último para 
la ejecución de la ley de Fomento y pro
tección á las industrias y comunicacio
nes marítimas de 14 de Junio de 1909, en 
la siguiente forma:

1.® El artículo 88 quedará redactado 
ep j|i forma siguiente:

«El Naviero ó Armador que solicite el 
derecho al cobro de las primas, deberá 
justificar que el buque á favor del cqal 
c |usa |a  petición, se halla inscrito y cla
sificado en la primera categoría de cual- 
quierja de las Sociedades extranjeras si- 
guien^tes: Lloyd Register, Bureu Verititó 
y ^ i t i s h  Corporation ó del Registro ofl- 
cial español, cuando éxisla^ ,á cuyas ins
tituciones se declara compéientes y auto
rizadas p©ra los servicios de clasificación, 
inspección y reconocimiento de buques

Estos justificantes tendrán que ser 
expedidos en cada uno de los años en que 
se solicite el pago de las primas.

Todos los certiflcadps expedidos por 
estas Sociedades harán fe en España con 
tal que estén visados por el Cónsul ©spa- 
ñpl del puerto extranjero en que se ex
pidan, ó por la Autoridad de Marina si 
están expedidas en puerto español.»
, 2.* El articulo 57 queda redactado en
la forma maúlente:

«El Naviero que desee disfrutar de las 
primas á^la navegación, deberá solicitar
lo por escrito del Ministerio dé Fomento.

^  laTsQlicitud acompañará pará cada 
buque una declaración en la que conste*

1.® El nombre y domicilio del Navie
ro ó Armador.

2.® El nombre del bfi<W© V su matrí- 
cula.

3.® El del constructor dol casca y de 
la máquina.

4.® La fecha de su construcción y aban
deramiento.

5.® El tonelaje de arqueó bruto y neto 
en toneladas Moorson y réduQción á me
tros cúbicos. '

Los buques que tengan en cualquiera 
dé sus bod%as algún entrepuente» iudi- 
cárdn Además el volumen en metros cú
bicos de pada una de sus bodegas, preci- 
spndb ias que no tienen entre
puente y el numero de ellos en las que 
lo tienen.

Con estos datos se determinará la ca
racterística de estiba del buque, según 
previene ©1 artículo 55.

6.® El nombre de lá Sociedad en que 
esté clasifipadp y elasiflpaoión que tuvie
re concedida.

7.® Porte total en kilogramos para las 
distintas marcas S. W- F W- N. A., cpn- 
foripe á la,escala de desplazamiento del 
buque.

8.® Número de pasajeros do primera 
y segunda cámara y entrepuente que, se
gún su clase, esté dispuesto á alojar.

9.® Número y cjase de alumnos de 
práctica que le porresponda embarcar 
según su tonelaje.

10. Peso de carbón que pueden conte
ner sus carbonérag fij as.

11. El peso muerto en kilogramos que 
como máximo de carga útil puede tracs- 
pgrtar el buque en su marca W., ó sfa la 
diferencia df transporte total señalado en 
el número 7.® para esta misma marca y 
el peso del carbón expresado en el nú
mero 10.

12. El coeficiente del peso del buqué, 
según se determiná en el artículo an
terior.

18. Fecha en que el buque fué decía* 
rado apto por la Autoridad de Marina, 
para el servicio á que sé dedica, si el bu- 
qu© es de construcción nacional.

14. Fecha en que se pagaron los dere
chos de abanderamiento, si el buque e» 
de construcción extran j era.

Esta declaración irá visada por ©1 Ca
pitán del puerto del domicilio del Arma
dor, en cujas oficinas se reservará co
pia».

3.® El artículo 62 quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Las hojas del libro de Travesía y el 
justificante de la carga embarcada y des
embarcada en los diyersoB puertos, debi
damente visados, constituyen los docu
mentos necesarios y suficientes paira la 
confección de los estados B, p, P  y E*

Los modelos B y C y los D y E, antes 
d© ser esios últimos enviados al Ministe
rio de Fomento, ©erán visados ppr el Di- 
reetor local de Navegación de la Matrícu
la dol buque, y él solo podrá exi^pr del 
Armador los justificante» mencionados 
en el párrafo anterior para la comproba
ción de los datos y resultado de ellos.

Cuando el total cargamento transpor
tado en un medio viaje de ida ó de retor
no haya sido embarcado en un solo puer
to y desembarcado en otro único, á los 
efectos de la justificación de la carga, 
bastará con la presentación de los ju |ti- 
flcantes del puerto de embarque 6 fies- 
embarque solamente.»
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4.” El artí(ialo.fi5 queij^ri Tfi âpt?dp 
la forma-siguiente:

fipa liq̂ újilapió!̂  gep«5ftlv^atíl pamíeoz® 
f l día 1.* de Nftviembre de cfd^ qño; se 
fuî ldaird en ictp da^qs qqe para esa feioha 
deben figaT̂ ar en fl Miaia^eriq de Fomen* 
to, jvdaííerd íwedar 4ajFnainí4a>el dí̂ rliS 
del siguieptp (qps de Di(4epibfe.

Dichoa datos dabea ser los'aigflienles:
1.® Jqaü^catite en debida forma de 

que .loa firmantes de las solicitudes son 
los dueños, gerentes, directores 6 apode
rados de los vapores que aspiran fi prima.

2.® Los estados^modeloa D y E, corres- 
popdio.ut!?8 al año que se liqaide-

3.® Justifloantes qqe acrediten que los 
bqq«es qqq ^ pwitiaa son de la
exclusiva propiedad de Navieros ó Á^cofii- 
dores espal^oles.

4.® dustiflpsntes que acrediten que los 
buques hgn qavegftd,o durante el año con 
dotaeioftes espaftqlas, haciende) constar, 
1̂  q^a. oqndii^ún pe se. hubiera podido 
cumplir, los casos de fueráa tnayor que
iP

B,® dU|tifiqante.8.que acrediten el cuí»‘ 
pl|nvisnv>, de.ím íwepeptoa del artículo 40.

5d4o| los doppwpntds deben ser reiqi- 
tiáos pqi los Navieros ó Arnindores al 
idlilistwip de Eomentp, antea de ía fecha 
recamen tana, para dar coinlenzo. d la li- 
quidaciÓnseneraL»

5.® El artículo 67 quedará redactado 
en la forma siguiente:

f.La íprnia de liqnidaciñn será la si- 
guíe»^:, •

Una ve.s. obtenidas las toneladas fiete, 
éq).bar<^aB ñ desembareadaa en qada 
puerto en el estado modeló B, conforme 
á las indicapipn^ que ai mUunó apompa- 
fian, se, proóednriñ 1» conlepeidu dei es
tado modóift C- .

Pa^a tdip sn ilaoarán jas columnas co- 
rreipoodl#u,tés con los datos del estado 
modólp B. y la do las millas recorridas 
con Ips datos .de la pabia ofi,cial de dis
tancias.

En ningu^ travesía podrá ser la carga 
transportada mayor que la carga mdai- 
ma a s i^ n ^  al buque.

fte prooqdepd Ipego, á fijar la, carga me
dia transportáda en toneladas fiete, en 
ei^portaolóu i  intportaoión sépftsadam,en- 
tq, conformo á tas inatru<mionea que.al 
s« ^ o 4 s%  Acompañan.

Par» baoér el nesumon de viaje se t̂raa*; 
ladlrán al estado ipodelo p  los datos 
proeedñntes del C, d se.a la earga media 
de. las toneladas flete transportadnarOla- 
s¿PaiÍ8A.qn|e;^)ortaii#.n 6 importación, 
y,las distánoías.recorridas en.gran eabor 
taje y alturn en iasida» y vueltas de cada

. V , v  .
.ge opefará Sobre esté cuadro de con

formidad con las instrucciones partieu- 
lares que le acompañan.

|!n e^,e. cuadro D se compuisarA: 
i-® Srel promedio de lá carga, trans-

“i dP |!ftriP9 de la caí*» 
máxiihá «a los mismos viajes.

2 .® Si el 3G.-per«l«0i»(a#I diplió preme- 
djio $e $lcaD^a 0xci{ist̂ i«̂ Afkejitd en eqcpQi»? 
táción nacional.

Si estas oondkidilié cu m p la  eJlN- 
que será apto, en i^rincipio, para cobrar 
laa aantiiíades á que ascieiidan las pri- 
n m  por el totaM o laáioiiJilas navegadiu 
e^igráfico direpto inlewwional. n?

se cumplen, saprooederá á%Éal^ 
s^r r4as oo.mp^ttsaciouos á que 
lugar,
. Liás liquidaciones que sé obtengé» con 
los datos 4el o i^d o  modelo se onnsig' 
naráu en el estado modelo 

6i  ̂ |3l artículo 91 queda redactado en 
la forma siguiente:

<íLo$ Navieros que aspiren á las primas 
correspondientes á los servicios del cua
dro A, deberán acompañar para cada bu
que y línea, en la aolicítúd que al efecto 
presejiten en el Ministerio de Fomento, 
una doolaracién, en la  que oensten los 
extrenms fjadq&en el aftíéutó 57 
B^lam euto, excepto la oaxaeterfatioa dé 
estiba, y además los datos siguientesí  ̂

a> Velocidad del buque en' ^ruéba 
anual á media carga j y 

¡4 Bromedio de marcha réaH2»da pot 
dioho buque en los viajes que« haya vtri- 
ficado durante el año.»

7.® El primer párrafo y la regla li* ctel 
artículo 104 quedará redactado en la for
ma siffuiente:

«La liquidación anual de primas ¿ 
la navegación de H i^ 0,80 y uAa pes€  ̂
tq, correspondientes á los smrviciés del 
cuadro A, anexo á la Ley y á este Eagla^ 
mentó, m  yeriñcará por la  D trecc^n Ge
neral de AgricuHttrá, iudii^triay (?os^r- 
cío eni lbs rnismci^ permdoé y  fechas qtie 
disponen los artículos 65 y 66i 

Los Navieros ó Armadores remitirán 
al Ministerio de Fomento, intes del í.^ de 
Noviembre de cada año, todos los docu
mentos que menciona el artículo 66, y 
además los justifican tes que acrediten las 
fechas en que inaug.araioa los servicios 
ep cada línea de na> egacion y la ruta he
cha por cftdu buque en el año reflamen- 
tarip.

La liquidación se hsrá con arreglo á 
las régjas siguioutés:

Cuando eu ea^ .ltn ee  de eadagr^^^ 
c u m ip o  ó superado laseon- 

dipiones del nOmmo de expedácionéSi 
vejpcldad, tráfico y otras ¡que este Regla
mento eyigé> se udímRoarán al rNaviero 
las eanUdadcs que reglamentafiameitte 

de vengado y con los créditos que 
figuren en el siguiente cuadro;

En el grupo primero á (),60 pesetas por 
tcmeiada/y L0í)0 miiisfu 

Para vapores do ioneladaSi com# i 
máximum^

Primag. Totales,
Norte de España, Bra

sil, Blata (12 expedí- ^
clones anuales)... .. 336.000 

M editerráneo , ídem 
W.. (l^  Oílpedleh^ij^ 
a n u a le s ) ,... .. .  . . -  687.000 670.000

Én el grupo áe^undb '  ̂
átl|M) pesétSs pér to
nelada f  1,000 mi-̂  
lias.

Bara vapores de 2.5()0 
tqnéladáscoino má
ximo.

Shif^é España, Adriá* ? ? i
1Í8P (12 ejspefiif^ „i ^

61.QOO
20 por lOP áuménto, 

por ser Ifnéa de nué- 
vaorearión»» ..... .  12.0QÍ 78.000

Sur dé ® [P^U r ^ á r  
Negro (iSí expedicio
nes anuales)  ........ 181. (WO

20 por iOO áuihenio, 
por ser línea de nuc- 
VU creación.. J&5.000 157.000

Bar¿ vnpoĴ ®s da. 3.Q00 
tonéiádas, como mí- 
niihó.

Uno ó dos pimrtos do 
Levante 6 S u r  de 
Ei^pafia á  uno ó dos

f'iüertos de Argelia 
104 ó S2 expedido-,

nes anuales)   150.000 150.60Q
Bu el grupo tercero^ á 

u w  peseta per tone
lada y 1.00tí millas.

Fára Vaporeé de 7.500 
toneladas^ocmío 
;^ÍmO.

Norte de E^aña, New- 
York, Habana ( í 2 ex- 
pedicionés anukl^;. 791.000 

20 por 100 aumento 
p^éérlíPéU de^ue- »

169.000 950.000

2000.000

La regla 4* d d  misino articulo, queda
rá tedaeta^M en la iorm a siguiente:

Si existieso sobrante de los tota* 
les do las primas ccaT^pondientes á uno 
ó más grupos de expediciones, por no 
haberse verificado alguna línea ó por 
haberse realizado el servicio de ella, sólo 
en parte, estesobt*ante se dedicará á com
pletar el pago á los Navieros que hubio^ 
ran devcnga(k) más primas que las asig
nadas á las líneas que ellos, hayan desem
peñado, efecto de haber realizado él 
servicio cumpliendo las condiciones do 
carga que la Lqy exige, con buques de ma* 
ypr tonelaié bruto qpe él calculado en Iñ 
regló número. 1.® de este artículo, para lo 
respectiva l|nea, 6 por haberla realizado 
cqn mayor velocidad.

Si íueran más d,e uno loa Navieroa 
quienes hubiere que completar laa p rL  
maadovenga^aa y no alcanzara paratq* 
doa el oobrauté» fé  ̂distribuirá á prorra* 
teo enb:*e las cantidades obtenidas me» 
diante la siguiente operación.

Jy^ Oítceso de tonelaío
por las millas récorridas por ellos duran
te el año, y ^ tv e  las cifras resultantes do 
la multiplicación se verificará ol prorra
teo proporcionalmente.»

8.® El artículo 161 queda redactado en 
la  forina siguiente:

«Ba^a que el constructor nacional ten* 
gadétñcho á las primas señala el ai^ 
tículo 157 de este Reglamento, tendrá qué
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acreditar que el buque ó artefacto naval 
ó la parte que en él tenga variación, es 
de constructor nacional y que ha sido de
clarado útil por el Mlnisterjio ¿e Mari 
para el servicio á que se dedique^ A ese 
fin expedirán certificado de aptitud de la 
obra total, después de terminada, las 
Autoridades de Marina correspondien
tes. Las bonificaciones del 10 por 100 de 
las primas que , establece el artículo 157 
por cada milla de velocidad superior á
14 millas, serán objeto de liquidación es
pecial inmediata á la justificación corres- 
pondieíite con certificado de las Autori
dades do Marina.

Tendrá además el constructor que acre
ditar que contribuye con un 2 por 100 de 
la prima que cobra del Estado al soste
nimiento de las instituCtotlés bénéflcás ó 
de previsión de carácter general que el 
Estado funde ó fomente para el personal 
obrero naval ó que sostiene por Cuenta 
propia ó colectivamente con otras enti
dades instituciones análogas, á juicio del 
Crobierno,

Cuando el 2 por lOQ délas primas haya 
de ser aplicado á instituciones benéficas 
creadas por los constructores individual 
6 colectivamente, el Gobierno podrá dis
poner la inspección que crea convenien
te para cerciorarse de que no tiene apli
cación distinta de la qUe dispone este 
Beglamento.

Admitirán además los constructores 
nacionales un sus talleres pal*a hacér 
prácticas, cuando sean requeridos por el 
Gobierno^ los alumnos de Institutos náu
ticos 6 Escuélas especiales de industriás 
uáuticas ó clases que 1<̂  sustituyan eU 
lotzna análoga á la  preáerita para ios 
alumnos de náutica en el capítulo 3.  ̂de 
^ t e  Reglamente. . ^

^  nümoró de éstos alüninos se gra
d u a r á  áfaz^n de uno por cada 15d ope
rarios qúe éiripleén eñ süs tálleres.

El número de operario^ que se tómará 
toiuo tipo pstá e! cómputo del de átiím- 
aos, será el qiie trabajé'edlos tálleres en 
la  fecha en que les duelíos^séan requeri
d o s  para la admisión.

El número de obrérds extranjeros que 
utilicen los conátrucfOres nációnales'con 
opción á p r tó s ,  líb podiíá excéder deí de 
10 por lOÓ dél total empíéado.»

El artículo 164, éti los puntos B,
15 y D, quedará redactado én la forma si- 
.Hüiente: ‘ ■

cB) Certificado de la fecha del oomlen- 
so y la terminación dél buque Ó artefacto 
UáTal, expedido por las AutorMades de 
Jíarina.

C) Certificación del arqueo del buque 
6 artefacto naval y de su aptitud para el 
«érvicio, expedida por las Autoridades do 
Marina.

D) Certificado de la construcción na* 
oional ó extranjera de las máquinas ó 
oaldcras, expedido por los Administra
dores do Aduanas. El expediente compió* 
|0^paru oii percibo do ta jprima dobflíA.

quedar tramitado en un plazo que no ex
ceda de tres meses, á contar desde la fe
cha en que se presente el certificado de 
admisión ó ejecución.»

10. El artículo 165 quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Los constructorís nacionales do bu
ques ó artefactos pavales, manifestarán á 
la Dirección General de Agricultura, In
dustria y Comercio del Ministerio de Fo
mento, él momento en que comienzan la 
construcción de un  buque con opción á 
prima, para los efectos administrativos 
que procedim. Además manifestarán ra
zonadamente, antes del día 1.  ̂ de Octu* 
bre de cada añO| al Ministerio de Hacien 
da, por conducto de la citada Dirección 
General, las cantidades que tendrán de
vengadas el afio siguiente en concepto de 
primás, al efecto de que se consigne su 
impórte en presupuestos.

Dicha noticia se comunicará también á 
la Autoridad de Marina de la provincia 
en que radique é*I Astillero, á los fines 
técnicos y demás reglamentarios que pro
cedan,t
111. El grupo segundo del cuadro A; 

las Instrucciones para utilizar y llenar el 
citado modelo D; el libro modelo A; libro 
de Travésias y el estado modelo D anexo 
al Reglamento, quedarán modificados 
éegñn los estados-modelos que se acom- 
pafiáni

12. Las primas devengadas ó que se 
dévengtten por cualquier concepto con 
arreglo á,la Ley de 14 de Junio de 1009, 
serán liquidadas do conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto aprobando 
las ántériores bases ^y con sujeción es
tricta á los preceptos de la Ley.
; Dado en Palacio á siete de Octubre 
;de mil novedentoe diea.

ALFONSO.
iia .|l in iitra  de Fcments^
I F t r u í i  C i I M t ó i ,

EXPOSICION 
I SEÑOR: El Colegio de Corredores In
térpretes de buques del puerto de Bilbao 
ha solicitádo que se introduzcan en el 
vigente Reglamento interino para la o r
ganización y régimen de las Bókas de 
Comercio de 31 de Diciembre do 1885, al
gunas modificactoés y reformas que ven
gan á subsanar loa inconvenientes é insu- 
:ficiencias de que adolece las préscrip- 
ciones qué se rélacionan con aquellos 
Agentes mediadores del Comercio.

La experiencia y la  práctica aconsejan, 
en efecto, llevar esas reformas al citado 
Reglamento, y aparte de otras considera
ciones que son de justicia, conviene reco
nocer como principal la necesidad de 
proporcionar y aun de vigorizar, el pres
tigio indispensable á tales Agentes, no 
sólo porque tienen el carácter de Notarios 
comerciales, con fianza, en los asuntos de 
su jurisdicción, sino porque es preciso 
poner de una vez las debidas trabas que 
impidan la introm isite y competencia de

otra clase de intermediarios, sin carácter 
oficial,que no se hallan sujetos ámínguna 
ciase de obligaciones y responsabilidades.

Por estas razones, el Ministro que. sus
cribe considera necesario y conveniente 
la modificación de los citados artículos 10 
y 71 del Reg amento de Bolsas, y tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 7 de Octubre de 1910.
SEÍÍOB:

Á L. R. p. a .  V. H , 
f t n i ú  Ci IInmÍ ^

HEALDEGMTO 
Conformándome cón ío propuesto por 

el Ministro de Fomento, Oído el Consejo 
de Estado y de conformidad con el pare
cer del Consejo'de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Los artículos Í0 y 71 

del Reglamento interino'de Bolsás de 
Comercio de 3l de Diciembre Sé l 
quecian modificados y redactados^ én la 
siguiente forma;

«Art. 10. La intervención en las nego
ciaciones y trafasferéncía de valores y 
efectos públicos que con arreglo al Códi
go de Comercio Son cótizables, és priva
tiva de los Agentes de Cambio y Bolsa.

En las demás operaciones y contratos 
de Bolsa tendrán derecho á intervenir los 
Agentes de Cambio y Bólóá y lós Corre
dores de Comercio.

Los Corredores Intérpretes dé buques 
intervendrán prlvativámehté en los Con
tratos que taxativamente les encomiétida 
el articuío 113 del Código de Compelo, 
y, en su virtud, serán loe únicós que pue-, 
déu legal y ofiéiáímenfe:  ̂ ^- ^

o) intervenir en lo s  contri 
lamento, préstamos A ía  g ^ é w ,^ q u i^ ^
ción de averías, seguros de man b̂ p̂  ̂
naval, compraventa debuijiiesim^ 
les, carbones otros efec t^  
embarque y cuantas operaciones séafi 
inherentes al comercio marítimo, paré 
darles autenticidad y valor en j uicio;^ 
asimi smo testimoriiar sóbre becbÓs acao- 
cidos en los bu ques ó derivados de la 
naveg ación, siendo para elíp r<^querídpp.

h) Subrogar á los Gapitane^^ 
Sóbrecargos y demás gente áé mar para 
las diílgénoias que puedan^ocuVH^ 
toda oficina pública y especialmenfe'e 
lias de Ádu8ua, 9ómandan¿iaóCap^^^^^ 
de puerto y Sanidad marítima, y autori
zar én ellas con su firma personal y sello. 
de oficio ios despachos ó de salida desús, 
buques; así como servirles de intérpretes 
cuándo sea necesario ó conveniente al 
interés de aquéllos, pudiendo valerse de 
sus empleados ó dependientes, siempre 
que éstos sean españoles y mayores de 
dieciocho años, para las operaciones ma^ 
teriales de mera tramitación dé docu
mentos en dichos centros.

c) Representar igualmente A toda gen
te de mar en juicio civil ó Tribunal ma^ 
rítimo^ sean extranjeros 6 esballd}éi| ’
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cuando no comparezcan por sí» 6 necesi
tan intérprete j  tratándose de asuntos de 
la naya no comparezca 
Capitén 6 PalróUi Naviero ó Gonligna- 
tario.

é) Traducir los documentos que ha- 
ja n  de prasantarse en toda oficina pú
blica, ttnienúo los Corredores Intérpre
tes de buques prioridad sobre cualquiara 
otro funcionario para actuar como intéc- 
p re te f^  asuntos inarítiinos, y por consi
guiente mi certificados de origen de mer- 
oancías embarcadas, manifiestos de car
ga, listaf de provisiones, declaraciones 
del Capitén y cuantos documentos hayan 
de surtir su efecto para el despacho de 
buques en las Aduanas.

Para al debido cumpUmiento de los 
praceptos que anteceden, loa Capitanes, 
Pilotos, Sobresárgos y Iripuíjanteg, cáan* 
do respectivamente obren por 8Í, j  los 
Cónsules qu^ según lo» trabados interna- 
cionsdes puedan obrar por los súbditos 
da su país, prastarán en todo caso sus 
declaraciones ó ^mvioioi p9rsonalment«f 
sin que sabré esto sea válida delegación 
ni apoderai¡nieuto alguno^ por lo tanto, 
no. c^mpsreaiimde en las oficinas públi
cas y especialmente en las do Aduanas, 
los navegantes españoles, tampoco podrá 
nadie subrogarlos, representarlos, ni fir
mar po’" ellos, sino los Corredoras Intér
pretes de buques; y tratándose de naves 
extranjeras, será obligatoria ia firma del 
Corredor Intérprete de buques, para cer
tificar la traducción en Manifiestos y lis
tas de provisiones, aun cuando éstas se 
hallen previamente traducidas ó impre
sas |as equivalencias, asi como en todos 
los demás documentos cuyt original se 
baile en idioma extranjero.

I4>8 Corredores Intérpretes de buques 
tienen obligación de verificar gratis y 
como servicio nacioial, las tradueciones 
que las Autoridades gub rnativas, judi- 
e ial^ , UMUEítimas ó aduaneras de la res* 
pectiva plaza, requieran del Colegio, re 
servándose á la Junta sindical la facui 
tad de sefialar el colegiado que haya de 
llevar á cabo esos trabajos, teniendo en 
cuenta el idioma que sea objeto de los 
mismos.»

Art. 71. Los Corredores Intérpretes 
de buques, devengarán en los contratos 
y diligencias en que intervengan por ra
zón de su oficio ó servicios que presten, 
los derechos que se señalan en el si- 
guientCv^

ABA|tCS|L DB LOS COBREDORB3 , 
IUTÉRPRSTBS OB BUQUES

1.® Conirahu 4$ o) Por
los fletamento» de buques á que se refie
re el número 1 del edículo l l í  deí , Códi
go de Comercio, tratándose de navega
ciones de cabotaje ó gran cabotaje tom 
mineral ó carbón, percibirán: sobre el 
importe de ios ñotes, incluso denaorps? 
•tcótera, cobrable del buque, la sexta 

del 5 por lOOr

b) En las mismas navegaciones, con 
otra clase de carga ó con, carga general: 
sobro .el importe de los fletes incluso de
moras, eta, cobrable del buque, la cuartá 
parte del 6 por 100.

c) En las navegaciones de altura, cual
quiera que sea la clase de carga: sobré el 
importo de los fletes incluso demoras, 
etcétera, cobrable d e t buque, la cuarta 
parto del 5 por 100.

2.°, 9egur<m nip^rüimos,----ayTov la in
tervención en los contratos ó pólizas dé 
seguros de mar en cascos de buques ó 
niercaucías: sobre el importe de las pri- 
nias, cobrable del asegurador, el 5 por 100.

h) Por el cobro de cantidades asegu
radas en buques ó mercancías, caso de 
siniestro: sobre las sumas que sé hagan 
efectivas, cobrable del asegurado, él í 
por 100.

8.° Prihiamns y adelantos.-- a) Por la 
intervención en los préstamos á la grue
sa ó sobre buques con hipoteca naval: 
sobre el importe total dol capí13̂1 presta
do, cobrable del prestatario, el 1 por 1.000. 
i b) En iQs adelantos para despacho, e t’ 
cétora: sobre el importe de ios mismos, 
por comisión, seguro, etc., cobrable del 
buque, e lfipor 100.

4.  ̂ Compraveniat.—a) Por la in torven- 
ción en la compraventa de buques, ó ac
ciones ó participacienes en los mismos: 
sobre el importe del precio concertado, 
cobrable del vendedor, el 1 por 100.

b) Por ia intervención en la compra 
de productos dei país para embarque: 
sobre ei valor en facturas, cobrable del 
comitente, el 1 por 100.

5.° Ásiétenciiis personales.—ForlM  di
ligencias á qüe se refiere el número 4.® 
dei artículo 113 del Código de Comercio, 
en intorf retaciones erales 6 peritajes, ó 
en protestas de mar ó gestiones especiales 
en Tiábunales, Juzgados, diques, hospi
tales, etc., cuando »e requiera la asisten
cia personal del Corredor Intérprete: por 
la..primera -horn empleada, 10 pesetas; 
por cada medid hora de exceso, cinco pe
setas.

6.? Ceriiflcacionee.—Fov cada una que 
se expida, con referencia á operaciones ó 
extremos que consten en el respectivo 
Registro, ó para hacer constar hechos ó 
costumbres en el tráfico marítimo, rela
cionados con el puerto, 10 pesetas.

7.® Despacho (/$ bufues.-^Por el corre
taje de intorveqción para todas las ope
raciones ordinarias oftciale», en la Adua
na, Comandancia, Sanidad y Consulado, 
de entrada ó d^ salida á que se alude en 
los números 2.  ̂ y 8.® del citado artícu
lo 113 del Código de Comercio, referen
tes á buques cuyo despacho les sea con
ferido por armadores, agqntes, consigna
tarios, Capitanes, etc., comprendiendo la 
traducción .de Mauifiestos, cargarán en 
las reHpoctivas cuentas, fuera de las par' 
tilas eventuales y de las cifras usuales 
por documentación, etc.

0) En embftreacíwéé 4é eftbota|e  ̂ve*

I n  ,
i.\.- ' i.-',-o''.'

* leras ó de vapor, de hasta 500 toneladas 
de registro noto, á razón de 25 céntimos 
de peseta la  tonelada.

b) En vapores de hasta l.fiOp tonéladas 
de registro neto, con una sola clase de 
carga, 125 pesetas néto.

c) En vapores de hasta 2.000 toneladas 
de registró neto, con un^ séla clase de 
carga, 150 pesetas neto.

¿ ) En vapores de hasta 3.̂ 000 to^ 
das ó más de registro, neto y una sola 
clase de carga, 175 pesetas neto.

e) En vapores de líneas reguíares con 
carga génerai, regirán lOs mismos tipos 
que en 5), e) y d), con ía adición en los 
corretajes para ellos señalados respecti- 
vamentCj dé 25, 50 y 75 pesetas.

8.® Troducciems oficiales.—Por la tra
ducción verificada de conocimientos, pó
lizas, contratos, certificados de origen y 
demás documentos oficiales ó cualesquie
ra otros para que fuesen requeridos los 
Colegiados: por cada página, del tamaño 
del papel del Timbre, con 24 renslónes, 
incluso la última, aunque no tónga  ̂com
pleto este número, percibirá^ como de
rechos:

aj Si la traducción es del idioma fran
cés, portugués ó italiano, 5 pesetas.

5) Si l a traducción se verifica del idio 
ma inglés ó del alemán, 10 pesetas.

c) Si la traducción se hace de cual
quiera otro idioma no expresado, 12 pe
setas.

d) Per la versión de nuestro idioma 
á cualquiera de los arriba enum eraos, 
doble tarifa.

e) Por la copia de traducción anterior
mente hecha y que conste en ei registro 
dei Corredor Intérprete de buques ye»- 
pectivo, 6 de parteJle aquélla, de cual
quiera idioma que haya sido: por cada 
página qué ocupe, aunque no sea com*- 
pleta, dos penetas,

DISPOSICIÓN GENXBAL

Será perseguida , y deberá ser denun
ciada de oficioyla inU'usión en la Agencia 
de Cambio y Bolsa y  en las Corredurías 
de Comercio y Marítima, y castigada con 
las penas que se señalan en  el Cédigo 
Penal vigente.

Dado en Palacio á siete de Octubre de 
mil novecientos diea^

ALFONSO^
Bl HiniitYo d«

llFIUl Calkito».

EXPOSICION 
SEfiíOR: Los requisitos para autorizar 

la ejecución de obras por el sistema de 
Administración, están consignados en el 
Jieai decreto de 12 de Noviembre dé 188G, 
qué establece una escala gradual de im- 
|)orte8 de sus presupuestos respectivos, y 
da fflmiUííde» al Director general de Obras 
públicas p ira  su aprobación cuando no
e.vcedan *ie 5.í 00 pesetas, al Ministro 
cuauau están comprendidos entre ó.OOdy
100.00Q p ^ ta i» f7  i d r M ^
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pero de acuerdo con el Consejo do Mi- 
jfiia^QS j  ijjedian^o la publicación de'un 
fieai en la  G a c e ta  d e  iSíadéid,
cuaiidó excéden do ^00 000 peset^si.

f^i¡o cu^jioi 19 ^  contrata de
ptrá clase dé servicios ó de gastos que 
hayan de ejecutáriBe por i^dininistracipn, 
los re^qisitps necesarios para su autori
zación están determinados por el Ri^al 
decretó de de Mayó de 1901, qúe esta
blece que cuándo el importe idel servicio 
exceda 3e 7.5Ó0 pesetas, habrá de dictar
se un Real decreto autorizando su eje- 
cqéióh.

Está diferencia de criterio, según se 
trate de obras ó de servicios do otra ín 
dole, da lugar á perturbaoiones en el ser
vicio do Obras Públicas, por la complica
ción que Introduce, especialrnente ep los 
asuntos correspondientes á Señales Ma
rítimas.

Así ha deKdo ser entendida lá cues
tión, por cpáiito al aplicarse á la Direc
ción General de Agricultura, Industria y 
Comercio el Decreto de 12 de Noviembre 
de Í88Q, fué dictado el de 12 eje Julio de 
Í9§i, por el cual se hizo extensivo á los 
B r̂vijcips de los rá.mos de Agricultura y 
Montes el rfgipaen existe ate en Obras 
Publicas para otras.

No se ve razón alguna que aconseje 
mantener para dos Direcciones Genera
les  ̂dependientes de un mismo Ministerio, 
y que comprenden en este caso servicios 
similares, cristerios distintos, y, por tan
to, fundado en las censideración^ ex
puestas, él ílinistro qíie suscribe tieqe el 
honor de sopieter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Jíadrid, 7 tfé Octubre de 1910.
áE^OR:

A L. R. P. dé V. M,, 
FdOBÍi

m M j  DB3RET0 
Accediendo á las consideracionts ex

puestas por el Minie tro de Fomento, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

¥engo fn  decretar lo siguiente: 
4i^Múu1q único. S t haea ostensivo 4

todos los servicios dcl ramo de Obras 
Púbíicas, el régimem establecidp por el 
Real decretó de 12 do Novleinbré dé 18̂ 88 
p^ra obra», ccm las formalidades que él 
mismo determina^ quedando, por lo tan
to, facultado el Director general del 
Ramo para autorizar gastos j  contratar, 
sin las formálidádés de subasta, tqdqs 
aquellos servicios cuya cuantía no exce
d í  de 5.000 peeetas, reconociéndose igual 
facultad al Ministro cuando se trate de 
presupuestos que no excedan de lOO.dOO 
pesetas, y siendo preciso oí acuerdo del 
Consejo dé Ministros si dichos presu
puestos excedieran de la expre ada sumsi 
publicándose en la G a c e ta  d e  M a d rid  
el correspondiente Real decreto.

Dado en Palacio á siete de Octübre de 
mil novecientos dica.

A P ’Q IS^.
El HíuMro de Fomente,

F«míi GalbéUi.

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza de Inge

niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de. Jefe de Ad
ministración de segundaiporfallecimién- 
to de D. Alfredo de Madrid*Dái?ila; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo én nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Guillermo 
López Bieiiert,

Dftílo en Falaelo á siete de Octubre de 
mil noviciéntoa dies^

SI Ministro de Fomento,
ftimíi Gtlktíl.

ALFONSO,

Resultando vacan te una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe dq Ad
ministración de tercera, por ascenso de
D. Guillermo López Bienert; á propuesta 
df l̂ Jllnistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Juan Falcó 
y Sianohf ,

Dado en Páiacio á siete dé OÓtubfé d® 
mil noVqqiehtoS diez.

El Ministro de Fomento,
ALFONSa

Resultando vacante una p la ^  dé 
geniero Jefe de segnuda cíate del Cuer
po de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración dé cuarta, por ascéuto 
do D. Juan Faltó y Sancho*, A propuesta 
del Ministro do Fomoato,

Vengo Cn ñomlwar pata la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Alfretío Me* 
dina y Acedo.

Dado en Palflclo á siete de O dubrt
de mí 1 novecientos diez. —

ALFONSO
m Ministro de Fomento,

fwBÍa Calliit»!.
 — —

m n p o  M  LA o w u

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose idstiñcattd q w  

los reclutas que figuran en la si¿ülcÉite 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, eétán comprendidos éa 
si artículo 176 de la vigente ley do Recia- 
iamlento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio miUtar activo, segán carias de 
pago expedidas en las fechas, con loo 
números y por las Delegaciones de üa» 
oienda que en la citada relación se ea- 
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según dlspme 
el articulo del K^lamentó dictado 
para la ejecución de la Ley:indicada.

De Real orden lo digo á V* E. para su 
cenocimiento y demás efectos, D ioagui^ 
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1910.

A?3íAB.
Señores Oapitanes ipeneralei de la pii- 

mora, cuarta, séptima y eoiava Regio-

BfimUn (rae la dio,

NOMBRE» 
na LOS RiBSLÜTAS

,

1

c u

rUXBLO

PQ

PROVINOU
I O N  A

FECHA  
d i  l a

a u B i iu b ió i i

MÚMKRO 
d« hit

Béí§guátmmAs
HMitndii

Angel GarHdó Barrasa.. . . . . . . .
José Díaz Blanco Sampérez. . . . .
Juaii Serra Granpera................. .
Joaquín Amat Augeiet...........
Luís Pi J u i i á . . . . . . . .................. .
GóUZálo Ródríguez Afmentero.. 
Bienvenido Alonso Gahipo... . . .
Miguel Fernández Braña.............

1907
1908 
1907 
1907 
1907
1907
1908

Don Benito...
Badajoz........
Barcelona.,.. 
Perelada.. . .
Blanes..........
Cudillero,.... 
A tos. . . i ' . . . . .  
Valga...........

Badajoz.........
Idem .. . . . .  .. 
Barselona.. . .
Gerona...........
Idem . . . . . . . .
Oviedo.. . , . . .  
Pont ‘ve Ira .. 
Idem ---- . . . .

B adajoz .......
Ideni......... .
Barcelona.. . . .
Gerona............
Idem ...............
G ijón.. . . . . . . .

0 ífa . . .  
Idem .......  . . .

24 Dicbre. 1907 
23 Cobré. 1908. 
12 Dicbre. 1907 
31 ídem id . . . .  
19 Febro. 1908. 
18 Dicbre 1907 
SO ídem 1908.. 
ídem ....... .

635
516
172
•161
191

1.071
224

BAdáÍPZ.
Idem.
Barcelona.
Gerona.
Idem.
Oviedo.
PontévednL
Idem.

de 1 UO.=»AKiiar,
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I I  dOBEM iaéll

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Las reiteradas instancias y 

manifestaciones de todas clases que se 
vienen dirigiendo, ó haciendo, respecti
vamente y desde hace tiempo, á este Mi
nisterio, con motivo de las deQciencias 
observadas en la organización y funcio
namiento del Montepío general de Médi
cos titulares, en las que se ha ido conden
sando la necesidad de poner término á 
diferencias de apreciación que, al cesar, 
pueden contribuir al restablecimiento de 
la finalidad p ira  que fué creado dicho 
organismo, en el cual deben reflejarse 
las legítimas aspiraciones de los elemen
tos que la integran; justifican la oportu
nidad de preponer las medidas que han 
de contribuir á poner termino á un esta
do de cosas que no debe proseguir, y cuya 
solución establecerá fácilmente la norma 
necesaria para regularizar, ó resolver, se
gún los casos, dentro de la'más estricta 
justicia, todo lo concerniente al porvenir 
del reM ’ido organismo.

Como puntos de partida para la reali
zación de este cometido se ha tenido en 
cuenta:

1.® Que como consecuencia de la visita 
de inspección girada á petición de la 
Junta de gobierno y patronato, se con- 
VQGÓf por Real orden de 27 de Abril de 
1908, la primera Asamblea general ex
traordinaria de Médicos titulares, que 
aprobó ciertas bases, por considerar erró
neos los cálculos hechos en las tablas de 
fiu Reglamento de 17 de Octubre de 1906;

2.® Que con objeto de que el nuevo 
Reglamento tuviera todas las garantías 
de acierto indispensables para el mejor 
éxito de la obra, este Ministerio solicitó 
la opinión de diversas entidades y perso
nas peritas respecto á la viabilidad de 
las tablas reguladoras de pensiones, coin
cidiendo todas en asegurar que las mis
mas habían sido calculadas con exagera
do optimismo;

8.  ̂ Que consultada sobre este particu
lar al Instituto Nacional de Previsión, 
éste díó unas bases que fueron aproba
das, con ligeras observaciones, por los 
deniás peritos á quienes se pidió dicta
men sobre él mismo punto;

Que á fin de conocer él parecer de 
lo s  socios y  de resolver de conformidad 
con los mismos, se dictó la Real orden de 
19 de Julio de 1909 y Circular de la Ins
pección General de Sanidad, del 23 del 
mismo mes, en la que sé copiaban ínte
gras las bases sobre orientación de los 
Mbntepíos, formuladas por el Instituto 
de referencia, y se solicitaba de los socios 
BU conform|44fi con éstas, ó |cs con
sultaba, en otro caso, sobr% la liquida
ción de las cuotas que hubiesen ingresa
do, con la pérdida ó ganancia que pudie- 
r |  cprfespqnderles;

5.® tiue 2.115 asociados contestaron al

rrquerimiento aludido pidiendo la iiqui- ’ 
dación de sus cuotas por no convenirles 
la continuación en el Montepío; 112 soli
citaron la reorganización de ésta entidad; 
62, la aclaración de las basés; 23, qué la 
administración se eiitregase á los Médi
cos, y el resto no emitió su voto.
. En vista de lo expuesto, y

Considerando que no existe criterio 
definido entre los asociados acerca de ex
tremos tan importantes como lo son los 
relátivos á si se ha de estimar al Monte
pío en estado de liquidación ó si debe 
seguir funcionando con nuevas basés, ya 
que las antiguas las juzgaroñ inexactas 
la Inspección y la Asáínblea de Mayo 
del90é:

Goüííiderando que la Comisión admi
nistrativa especial, iiombradá á instanciá 
dé la misma Asamblea, reiteradamente 
ha manifestado en esta Ministerio sus 
deseos de ser relevada en sus cargósi'

Considerando qué para fijar definitiva- 
mente el criterio de los asociados y pro
teger, cual es debido, sus intereses, se 
hace precisa, mucho más después de re
cientes sucesos que no es del caso enu
merar, la reunión de una Asamblea ex
traordinaria que delibere acerca délas 
mencionadas cuestiones, proponiendo á  
este Ministerio la resolución que acuerde; 
y si estima beneficiosa la reorganización, 
formule las tablas de cálculo, hechas por 
personas de reconocida competencia, que 
aseguren su cumplimiento á los socios en 
los plazos que se fijen:

Considerando que, además, debe desig
narse en la misma Asamblea la Comi
sión ú orgapismo directivo que, asuniien- 
do las atribuciones que se lo confieran en 
dicho acto, se encargue de liquidar ó ad
ministrar, según lo que so acuerde, los 
intereses del Montepío, y á la que la Co
misión actual hará entrega documentada 
de todo lo que, perteneciente á la-colecti
vidad, obre en su poder; y

Considerando la misión inspectora y 
de patronato que corresponde á este Mi 
nistorio en c^sos como el presente, en el 
que se trata dq restablecer la normalidad 
en el funcionamiento de una Asociacióii 
regulada por Estatutos y disposiciones 
que forman su ley coiistitutiva, y contra 
Iqs cuales no puede irse más que en caso 
do que vulneren las leyes ó la moral, 
siendo por tanto los asociados los que 
deben res 3lver en todo ío que concierne 
á  los fines para que se constituyeron;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se convoque á  los asociados 
del Montepío general de Módicos titula
res á una Asamblea extraordinaria, que 
será presidida por el Inspector general 
de sanidad interior, y la cuál tendrá lu- 
gav eii esta Corte, en los días 4 y siguien
tes de Noviembre próximo, para resolver 
sobra los siguientes extremos*:

A. Conveniencia para los asociados 
de la liquidación del Montepío, devol

viendo á los misnaos el importe de sus 
cuotas con las utilidádos que púdiórau 
coirespondérles.

B. Reorganización del láísinú; ratifi
cando ó rectificando, según ío éstióien 
procedente, las bases propuestas por lu 
Asamblea de Mayó de 1908, pero sóme- 
tiéndose á cálculos que sean viabíeu y 
puedan cumplirse debidaménte.

C. Oportunidad de asimilarse á algu
na entidad de las que fuDciouen eu E é’ 
paña actualiiiente y que ofrezca las g a 
rantías indícadás en el apartadp ante
rior. ^

D. Fórmula dé devolución, caso de 
llegar á un acuerdo sobre la liquidación 
de las cuotas, con los behéflcios que les 
correspondan á los socios, qué soliciten 
no continuar formando parte del Mon
tepío.

E. Designación dé la Comisión, J’unta 
ó Gonsejo que haya de liquidar 6 admi
nistrar, en su caso, el Montepío.

2.* Actuarán de Sacretarids de ik 
Asamblea loS dos socios más jóvenes qüé 
concurran á lá misma;

3.® Podrán tomar parte en las delfbe* 
ráeionés y votaciones previas hasta qué- 
dar constitúída, todos los que conserva, 
ban su carácter de asociado al convocar^ 
sé la qué se <tolebró en 26 de Mayo de 
1908, según la lista entonces fórmaíizadá 
á los efectos de la regla G de la Real or
den de 27 de Abril de dicho año, y que 
reclamen áe las oficinas del Montepío la 
tarjeta de idenlifioación hasta el día 26 
del mes actual. \

La comparecencia podrá sef pérsonal 
ó por representación otorgada por escri
to con la firma del que^haga I j  d d e ^ -  
ción y sello y firma del Subdelegado de 
Medicina del distrito á que pertenezca, 
sin cuyo requisito será nula.

Cada representación otorgada se con
tará para todos los efectos cómo un votó.

Si el que diére su representación hu
biera suscrito algún boletín á favor de 
la liquidación, en cumplimiento dé la 
Real ordqn de 19 de Julio de 1909, éste 
voto sé considerará como ratificado si no 
le modificar© en el plázo de veinte días, 
á partir de la pubíicáción de eSta Réál 
orden, ó concediendo nüeva representa
ción en contrario sentido á otro asociado 
que concurra á la Asamblea;

4.° La Comisión administrativa espe
cial, en fqnciqués áctqalménte, podrá tp- 
mar parte en las deliberaciones de la 
Asamblea, con voz pero sin voto, ponien
do á disposi 5Íón de ésta, para su exa
men, los libroi qe qqntabUidad y dando 
á conoopr los detállea con ella relacip- 
nados;

5.® Las votaciones serán nominales, y 
para tomar acuerdo, soiá necesaria lá 
mayoría de los votos que representen los 
presentes, sumados á los emitidos con
formo al apartado 4.® del número 3.® 
precedente;

0.® Los acuerdos tomados en la Atam-
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blea se elevarán á este Ministerio, á los 
qnince días de adoptados, para su copp- 
eimfeotb y resoluciones que procodan;

7*® Una vez aprobada la propuesta de 
nuevo, organismo que haya de hacerse 
cargo de la liquidación del Montepío, ó 
de su,administración, en la forma que se 
acuerde, la Pomisión administrativa es
pecial que hoy funciona, la hará entrega^ 
bajo el inventario duplUaio que firm a
rán ambos organismos, de todo lo con- 
cernlente.á los documentos^ papeles, etc., 
que hoy están bajo su custodia;

8.* Caso de llegarse á lá liquidación, 
ésta deberá practicarse en lo que reste 
de año, y este Ministerio se reserva la 
facultad de nombrar un Inspector que 
inspeccione los trabajos del organismo, 
designado por la Asamblea. Los docu
mentos acreditativos de la liquidación 
deberán entregarse en el Ministerio antes 
del último día del mes de En >ro de 1911;

9.® La Superioridad general de Sani
dad interior interesará de Jas Compañías 
de Ferrocarriles que se faciliten, á los 
asambleístas que acrediten esta condi
ción, los medios de transporte más eco
nómicos necesarios para que concurran 
al acto que so,convoca por está Real or-

10. Esta dispos^ieión se publicará en 
la G a c e ta  de  M a d rid  y on loa Boletines 
Oficiales do las prcvincias, para conoci
miento do ios IníeiesadoSr

De Reíd orden io digo á V̂  I. para su 
•pnocimien to y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid , 4 de 
Octubre de 1910.

MERINO.
Señor Inspector general de Sanidad inte

rior^

limo, Sr.; Habiendo regresado á esta 
Corta DV Niceío Alcalá Zmnora, Director 
general de Ádministración,

S. M» el Bey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer cese V. I. en el áespaclio délos 
asuntos de cüeha Dirección.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su coiK)clmiento y^demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, G 
de Octubre de plO*

MERINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

* BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re

suelto declarar desierto, por falta de aspi
rantes, el concurso anunciado para pro
veer la Cátedra de Economía Política y
Elementos de Hacienda pública, vacante 
on la Facultad de Derech >, de la Univer
sidad de Zaragoza; disponiendo al propio 
tienipo que de nuevo se anuncie su pro

visión, coii arreglo á lo preceptuado en el 
Rt^al dacroto de 24 de Abril de 1908.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subseeretario de esta Ministerio.

limo. Sr.: B. M. oí Rey (cp D. g.) In  te
nido á bien noiiibrar, de confo.ialdad 
con la propuesta dol Consejo de lustruc- 
ción Pública, Vocales do! Tribu.uil de 
oposicioBOs á la pi:iza de Profesor i.ume- 
rario de Coiorido y Coínposlcion do la 
Escuela Superior do Arte ŝ Ímluí^trialoá y 
Bellas AríeB, de Barcelona, á i). Pedro 
Sáez, Profesor de PiiitiLra, y á D. Luis 
Menóndez Pldal, en sustitución de don 
Joaquín Agr¿icot y D. Julio Mestus; y 
como suplen tes del referido Tribunal, á 
D. Eugenio Alvarez Dumot, I). Ventura 
Alvarcz Sela, D. Ricardo Erogada Painizo 
y D. Luis García Sarnpedro, en siistitíi- 
ción de Tos Sres. Borrás, Cabrera, Madrazo 
y Benedito.

De Real orden lo digo áV. I. paia su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchüg años, Madrid, 15 de 
Julio de 1910.

BÜRELL.
Señor SubseoretaMo d® eat» Ministerio.

MISTEMO í E fOMEITO

REAL OELEl'I 
limo. Sr.: Vista la propuesta emitida 

por la lima. Comisaría de Seguros, deB- 
püés do oída la Junta Consultiva y teni
do en cuenta los votos particulares for
mulados por dos Vocales de dicha Junta, 
acerca de la ins^ancla^presentada por los 
DelegadcB en Espan i de Sociedades ; 
de seguros ingle Comnierclal Union y 
Loridon and Lantabliire, solicitando ía 
reíornia del acmerdo recaído en la in s-' 
dancia preseütada por la- primera de la s ' 
¿Sociedades citadas á la Comisaría de Se
guros, para que se les autorizase á aña- 
¿dir en sus pólizas el seguro de iocendio 
producido por tumulto popular:
1 Considerando que el aníoulo 369 del 
Código de Comercio no prohíbe esta cla
se de áeguro, no tan sólo en su letra, sino' 
tampoco en su espíí-itü, pues el legislador, 
len la exposición de motivos, sólo excluye 
esta causa de incendios, porque supone 
que voluntad presunta de las partes 
recae sobre los accidentes ordinarios de 
la vida», y, por lo tanto, pueden ser obje
to del seguro si se pactase de una mane- 
nera expresa y especial:

Considerando que esta clase de seguro 
es benefieiosa, toda vez que no existe 
precep to  i gal que imponga al Estado, 
Provincia ni Municipio ei deber de in- 
d«maiJ5ar claaos ^  ^¡erjuicipa

ocasionen á los particulares motines y 
algaradas revoiucionítfias:

Considerando que al concoderBO esta 
clase de seguro no es pozible iovorar de
rechos adquiridos de loi actuaiCs acegu- 
‘rados en orden ú que la ciiaiilía y natu
raleza d e l ,riesgo pudieson afectar á la 
solvencia de la Empresa, porque esta con
sideración la ten irá en cuenta cada inte
resado para ejercitar los derechos do que 
se crea asistido, según los términos de los 
compromisos colebrados, con su apela
ción á ios Tri bimaies en caso de contien
da ó diterencia:

Considerando que no ha lugar á some
ter á las Sociedades se dediquen á 
dicha clase de seguro á trato diverso por 
la especialidad dei riesgo, porque el le
gislador no ha establécido difei onc:a al
guna:

Considerando que os poíestailvo de las 
Compañías admitir esta clase de seguro» 
pudiendo para ello cobrar una sobrepri- 
ma, y, por lo tanto, carecen de todo dere
cho á indemnización dol Estado, Provin
cia ó Municipio, y

Considerando, por último, que la cláu
sula del nuevo seguro que tratan de eeta- 
bldcer, relativa á qae «el asegurado tieno 
que probar á satisfacción de la Compañía» 
qm  niíiguna parte de la pérdida ó daño 
reclamado-fué causado más que por in
cendio», podría dar lugar á abusos y está 
en contraposición á lo íerrainantementa 
preceptuado en el artículo 407 del Códi
go de Comercio,

S , M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido re
solver:

1.*̂ Las Sociedades de seguros de in
cendios podrán incluir en sus pólizas el 
seguro de incendios producidos por tu» 
multo popular.

2.* Las Sociedades que realicen esta 
clase de seguro no tondrán derecho á exi
gir indeniüízación alguna del Estado, 
Provincia ó Municipio por los siniestros 
que tengan que satisfacer como conse
cuencia del incendio producido por tu- 
mu! tos populares, y

3.  ̂ Caso do no haber conformidad en
tre asegurador y asegurado acerca de la 
causa ó cualquiera otro extremo del si
niestro, intervendrán los Peritos en la 
forma que determina el Código de Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

,  ----

. iBMlSTBAClte CEUTML
M INISTERIO DE ESTA D O

I El Cónsul de 1 spana tn  Marsella, par- 
¿ tlQipa á este Minibtox j.o el faUecimiento
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del súbdito español J obq Montaré Tre- 
moza P/atural da Beneu, cia treinia años 
de eda.d, jortjalero.

Ma drid, 6 de Octabr« de 1§10.«E1 Sub- 
seoT/etario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el faUecimlento 
de la súbdita española Dolores Bomas, 
natural de VillanoTa de Cioé, de trtiiita 
y  dos años de edad.

Madridf 6 de Octubre de 1S40.=EI Sub^ 
fl#cret|U!io, Piña.

El Cónsnt de 'Espacia en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fellecimieuto 
del súbdito español Juan Más Ceriguano, 
natural de Barrjeiona, de veimidóa mcBes 
de edad.

Madrid, 6 de Octubre de IflO .^EI Siib* 
secretario,^ H. Fiña.

El Gonsiil de España en Maraella, par
ticipa á este Ministerio el faliecímiento 
dé lasúb iita española Mercedes Hernán
dez Rodríguez, natural de Barcelona, de 
trece meses de edad.

Madrid, 6 de Octubre de 19j.0,=»EI Sub
secretario, R. Fiña,

" M m E R l O  D E  HACIENDA

H lv e c e ló n  Ctesaeiral d e  1^ D e u d a  
y C la s e »  JPuñivus.

Esta Dirección Oenerai ha dispuesto 
que por la TeBorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 16̂  
se yeriftqúén ob la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
ft continuación se expresan y que se en- 
h^guen loB valores siguientes:

mas 1 0 ,1 1 1 2 .
P ^ p  de crédito» de Ultramar recono- 

«idoa por ios Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentada^ y comentes de metálico, 
hasta elñdm ero 4B.855.

B ia lB .
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

eorrientes de metálico, hasta el número 
48.865.

Idem (d. íd« en  efectos, hasta el núme
ro 48.828.

Idem de carpetas do conversión de tf- 
lulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
eoB arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respeoti' 
vamenté, hasta el núineroi 82.382.

Idem de títulos de la deuda exterior 
laresentados 'para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 dé Agosto de 1898, 
hasta él húmero 8.045.

Idem de residuos procedentes de oon- 
versión de las deudas coloniales y  amor- 
tízableal 4 por 100, oon arreglo á la ley 
de 27 deÍtarzo de lOOO, hasta el número 
1880.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nñ- 
mere 9*816.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizablc al 5 por 100, presenta
das para su canje por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.IS2.

Entregade títulos del 4por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros

de igual rerta, de la?. do 1891.
189B y 1899; facturas y to-
metiieH, hasta el núinoro iSJBO. ’

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos dé la Deuda nmor- 
tizable al 4 por 100 para m  canje por sus 
títulos déñnitivos de la misma lenta, 
hasta el mimero 1.453.

Pagos dé títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 3l de Julio de 1900, por con-  ̂
versión de oíros de igual renta, con arre
glo á la Reai orden de 14 de Octubre de 
1901, basta el número 81688.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carretera? de 34-20 y 55 millones de 
reales, factm as presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripción^ d d  
semestre de Julio de 1883 y ahterióres.

ídem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizábie 
en todos ios sorteos, facíuras presentadas 
y corrientes.

Eiiti’ega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
con versiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 7 de Octubre d'e 1910.—-El Di
rector geiiarai, Cenón del Alisal,

de Lengua alemnna de las Es-uelas Su- 
periórea do Cíjuiercio do JoyeUíuoíS de 
Gljóh y Sarita de Tenerife, inserta 
on la Gaobta de 23 de Septimnbre ul
timo,

Esta Subsecretaría hace publico que 
D. Emilio Aiemany y Bolufer queda in
cluido en la referida relación por haber 
presentado instancia dentro del plazo de 
la convocatoria, n o  pudiondo,#in etnbar- 
go, entrar á la práctica do los ejercicios 
de oposiciÓQ líiientraB no presente al Tri- 
bunal antes de su  (^tistitueión las certi
ficaciones de naci míen t¡L), del grado co 
rrespondiente y del Hégiatro de Fenados 
de Gracia y Justicia.

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.—El 
Subsecrétario, E. Montero.

. —

M INISTERIO DE FÜ M EN TO

MINISTERIO 0)E LA GOBERNACIÓN

DliTíOccié® d e  C o rre » »
: y

Habiéndose extraviado la licencia que 
para uso de armas lo fué expedida {)or 
esta Dirección General al Oficial de quin
ta clase deí Cuerpo de Correos D. Modes
to Ruiz Dana, he dispuesto que se consi
dere anulado dicho documento y que á 
los efecto» consiguientes se anuncie el 
caso e n  la G a c e ta  p e  M adk id .

Madrid, 5 de Octubre de 1910,=E1 Di
rector general, ^agasta.

Utspeeeién 4^enerml de S a n id a d
^ e x ié r io r .

Con el fin de que las Autoridades sa" 
nitarias de nuestras fronteras terrestres 
tengan exacto coaocimiepto del origen 
de las mercancías quo se importen por 
la» vías férreas y carreteras de la Peníii- 
sula.

Esta Inspección General ha tenido por 
conveniente disponer que dichas Autori
dades exijap el certificado consular de 
origen de mercancías de toda proceden
cia, como prescribe la Circular de este 
C ^ tro  de 19 de Agosto último, publica
da en la G a c e t a  del día 20, para los 
puertos.

Lo que «e hace público para conoci
miento deí comercio.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1910.--E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
S élio re»  Inspectores de las Estaciones sa

nitarias de las fronteras terrestres.

MINISTERIO DE .IN STRU CCIÓ N  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lb see rú tn ráa ,
Habiéndose padecido una omisión en 

la relación de aspirantes á la» Oátedra»

Direcciém 6ieiieirál de Obra» Pil»
b liea» .

PERSONAL Y ASUNTOS GBNBBÁMS
De conforínidad con lo dispuesto en el 

artículo 1.® del Real decreto de 14 de Fe
brero deí corriente año, esta Dirección 
Generaí ha atordado anunciar oposicio
nes pará proveer 25 plazas de Sobres
tantes de Obras públicas, con sujeción á 
las siguientes bases:

1.* Sólo podrán tomar parte en esta 
convocatoria, los Capataces de Peones 
camineros sin nota desfavorable en sus 
expedientes, y los que hayan servido ó 
sirvan con el mism^» carácter de Capata
ces en las Obras públicas, y los maestros 
y oficiales de los oficios más comunes en 
las mismas, como albañiles, carpinteros, 
canteros, mamposteros, herreras, etcéte
ra, etc.

f.» Lor aspirantes dirigirán sus ins
tancias antes del 1.® de Diciembre próxi
mo á este Centro directivo, manifestan
do en ellas el punto donde desean ser 
examinados, y acompañando los docu
mentos que acrediten tener las condicio
nes siguientes:

o) Ser español.
b) Tener por lo menos veinte año» 

cumplidos y ne exceder de cuarenta en 
la fecha indicada para él comienzo de 
ios exámenes.

«) Pertenecer ó haber pertenecido á 
cualquiera de los oficios indicados ante
riormente, ó desempeñar ó haber desem
peñado el cargo de Capataz.

d) No padecer enfermedad crónica ni 
imperfección física notable.

e) No haber sido condenado á ningu
na pena que haga desmerecer del con
cepto público.

f) Ser de buena conducta, lo cual so 
hará constar con oertifloación expedida 
por el Juez munialpal 6 el Alcalde á cuya 
jurisdicción pertenezca el interesado.

3.*** Los exámenes darán comienzo en
1.® de Enero del año próximo do 1911, 
ante el Tribunal que se designará al efec
to V en los puntos indicados ep el citado 
Real decreto de 14 de Febrero último, ó 
seauj Barcelona, Valencia, León; Zarago
za, Córdoba y Madrid.

El Tribunal hará los oportunos llama
mientos por medio dé los respectivos Bo
letines 0/ÍciaMv expresando en ellos el 
día, hora y lugar en que han de ser c»n- 
voeados los aspirantes en cada una de lás 
referidas capitales.

Una vez elegida por los aspirante» la 
capital m  qné desean ser examinada», 
no tendrán derechorá eximínarsé e» nin
guna otra.
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4.̂  lo s  étám eoés Tersarán sobre las 

niaterias expi*esádas en los programas 
publicadol en lá Gáoeta de MaDkid, de 
lá de Febrero del corriente año.

5.  ̂ Terminados todos los exámenes 
paroiales, él Tribunal remitirá á ésta Di
rección Osneral la rflación por orden de 
mérito de IdS que debeií ocií par plaza, 
cuyo númeib no podrá exceder del seña
lado en ía presente convocatoria.

6.  ̂ Serán desestimadas y decretadas 
cotí un <iVi8to» todas las instancias en 
solicitud de raodiflcación de cualquiei a 
de las baseS de la presente convocatoria.

Madrid, 7 dé Octubre de 1910.—El Di
rector general, L. de Ariniñán.

CARRETERAS 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Habiéndose padecido al consignar la 
cantidad necesaria para indemnizaciones 
al personal facultativo por conservación 
d i éárréteras dliraiite éliéguñdo semes
tre dol presente año, lá equivocación de 
señalar pa^a la provincia de Córdoba
9.000 peéétás debiéndó Sér 1 l.GOO,

Está Dirqccipq Geperal ha dispuesto 
dictar la presente disposición como acia- 
rapipn al indicado error, debiendo á lo^ 
efectos consiguientes publicarse ep la  
Gaceta.De SIadrid opmp adi ion á la o r
den publicada cop fecha 1.® de Agosto 
último, én cumblimionto de Real orden 
do^8 (lf> tlqlio anterjpr.

Dio» guarde á V. muchos años. Ma
drid, p de Octubre de 19lO.=*=El Director 
general, Armiñan.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

y p R E T O S

V|sto el expediento incoado en ese Go
bierno Civil ñ instancia dé D. Ciriáco Es- 
tebáñ García, <^mo Director del Consul
torio dé Niños de pecho, en solicitud de 
atttorizaéión para Ocüp ir los terrenos de 
la teleta del rio Guadalquivir dénomina- 
da CáracfdillO, entre los términos de La 
Rinconada y la Algaba, y eliya superfl 
cié es de 1.309 áreas, » on destino á pas
tos para el ganado desainado á surtir de 
leche ál expresado Cónsul torio: 

Rel^uitáudo que lá isleta Cáracolillo es 
bañada en toda su superficie por las má
ximas ávenMas ordinarias, y, por ío tan
to, térreuos de dominio público;

Eéstótandó que durante al plazo de in 
formación pública úó sé ha presentado 
ningún esmlto de oposición;

Resultando qué la información oficial 
es fávorable á la concésióa de la autori
zación solióiladat 

Resultando que por Reales órdenes de 
30 de Julio y 22 de Septiembre de 1909, 
se ha mauiíDalado ño haber inconvenian- 
te por parte dé loé ramos de Marina y 
Guerra en que sé acceda á lo solicitado: 

Gonsideraudo aiéndiblés los razoná- 
miéñtos expuestos por los fuacionariós 
y GÓrporhíñonés que han infomiado,

S. M. él Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto pór ésta Dirección Ge- 
n tr^ ,iÍ^  Km|4o,á Meñ dispon se con 
ceda la autorización sbliciláda, coh la 
condidión expresa de que ée considerará 
caso de cáducidad desde el momento en 
q ú e  dldhos tarren cB  se destinen á cual
q u ie r  Otro U so.

que de Real orden comúnioada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para bu conocimienP , ©1 de 
lâ ': Jiíalura de Obms ■ Públicas y  el dcl 
in teresádo, y A los efectos .consiguientes. 
Piós guarde á V. S. muchos años. Madrid,

23 de Septiembre d© 1910.—El Director 
genera!, P. O., R- G. Kendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

du Sevilla.

Visto el expediento instruido en ese 
Gobierno Civil á instancia de D. MañUcl 
Vázquez Barroso, en Bombre de la Socie
dad Vázquez y Márquez, en solicitud de 
autorización para ámpilar un muelle do 
su proplédádj construir un almacén y un 
embarcadero público y gratuito, destina
do á servício de la fábrica de salazones 
dé la Sociedad, situado en la margen iz
quierda del río Guadiana, término muni
cipal do Ay amonte:

Resultando que durante el período de 
información púbíicá no se ha presentado 
ningún escrito de oposioión:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión dé iá autori
zación solicitada:

Resultando que por Reales órdenes de 
29 de Enero y 13 do Julio del corriente 
año, so ha manifestado no haber inaon- 
venient© por parte de los Ramos de Mari
na y de Guerra en que se acceda á lo so
licitado, proponiéndose por parta del úl
timo ciertas prescripciones:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios 
y Corporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforinándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponerse conceda 
la autorización que se solicita, con las si
guientes condiciones:

1.  ̂ Se concede á la Sociedad Vázquez 
y Márquez la autorización solicitada para 
construir un muelle y embarcadero pú
blico y gratuito en la márgen izquierda 
dél río Giiadiana, en la ciudad de Aya- 
monte, en el ángulo Norte dé la desem
bocadura del estero de la ^ribera, y el 
aprovechamiento de los terrenos ganados 
al río para construir un almacén con des
tino á la industria de salazones y conser
vas de pescado, suíetándbsé ál |)lario de 
confrontación que se acompaña al expe
diente. •

2.®’ Está < oncesión se otorga con arre
glo á los artículos 44 y 45 de la ley de 
Pual-tos y á tenor de lo que dispone ©1 
artículo 54 de la mi§nia, fin  pública lici
tación ni plazo íimitádo, salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con las limitaGiones que establece ©1 ar
tículo 50 de larpferida Ley; sin embargo, 
en el caso de que éstas hiibieren de ha 
cerne crfeotivas se dará aviso dé ello al 
concesionario, señalándole un plazo im
prorrogable para ejecutar la enjtrega, sin 
derecho á indfemnizació»' alguna,

3.‘ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente, que lleva fecha 25 de Mayo 
de 1907, y á las variaciones que se detey-i 
minan en esias clánsulas, pudieudo la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, do acuerdo con el Ramo de Guerra, 
autorizar durante Ja cjacución todas las 
modificaciones que estime provechosas 
y que pao afécten á la esencia dé dicho 
proyecto.
. Será obligación del concesionario 

entregar á la Jefatura de OhrfjS Públicas 
de la provincia un ejemplar del proyecto 
aprobado, á expensas del mismo y auto
rizado por el Ingeniero-Jefe de la pro
vincia, en cuyo archivo se conservará 
para comprobar en todo tiempo si se ejo' 
cutan las obras con arreglo á las condi
ciones y proyecto aprobado

5.’' El coiicesionaiió, para garantir ol 
cumplimiento de las presentes condicio
nes, consignará en la Caja General de

Depósitos ó en la Sucursal de Huelva, y 
á disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, la cantidad de 976^8 pe
setas, cuy a fianza será devuelta cuartdo se 
apruebe el acta de reconocimiento de las 
obras de que trata la condición 8.^

6.^ El concesionario queda obligado 
al cumplimiénto dé las cohdicionés do 
las disposiciones de carácter general qué 
á.ctualménte rigen sobre la materia, f  dé 
Jas qué en Jo sucesivo se dictén sobré 
Policía y régimen de las costas.

7.  ̂ Dentro de los S ien ta días siguien
tes al de la publicación en la OA^EfA Bis 
M a d r id  de la Real orden de concesión, 
deberá darse principio á la ejecución de 
las obras, las cu a l^  quedarán termina
das en el plazo de doé años, ñ partir de 
la misma fecha. ^

8.  ̂ Antes dé coñlénzar ías obras serán 
replanteadas, y á su termlnaoiónreúóño- 
cidas por el Ingénioro Jefa 6 lúgénióro 
en quien delegue y la Gomanti^aiicia de 
Ingenieros de Cádiz, con asistencia d el 
concesionario ó de quien lo represente, de 
cuyos í jernpiares uno se ©levará á íá Su
perioridad para su aprobación, y obteni
da ésta se entregará otro ejemplar ál con
cesionario, y se archivará ©1 tercero en 
If oficina de Obras Públicas de la pro
vincia.

9.* AI muelle que se construya s© le 
dará en toda su longitud una anchura do 
10 metros, y á las calhís, que quedan al 
Norte y Gaste del almacén qué va á ser 
construido, s© les dejará con un ancho 
de ocho metros.

10. Sé construirá en la parte de mue
lle que va á ser canstruído, en la margen 
izquierda del río Guadiana, una rampa ó 
escalinata para ©1 embarque y desembar
que de personas, con árreglo á un pro
yecto que deberá ser aprobado antes do 
su ejecución por la Jefatura do Obras 
Públicas de Ja provincia.

11. Todos los gastos do replanteo, loa 
de inspección de las pbras durante sa  
ejecución y los de reconocimiento para 
su recepción final, serán de cuenta del 
concesiónarió, éh la cuantía y forma qua 
determinan las disposiciones que rigen 
sobre la materia.

12. Cuando por motivos d© la defensa 
se estime necesario, podrá ©1 Ramo dé 
Guerra incautarse de las obras y aun dis
poner su destrucción, nó teniendo dere
cho el propielario á indemnización do 
ninguna especie.

13. La falta <i© cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de la» 
cláusulas anteriores ó cuando por cual
quier causa dejara de dedicarse al objeta 
para que se solicitó, serán causas suficien
tes para declarar la caducidad de la con
cesión, síguióndose para esta declaración 
los trámites preceptuados en la ley gene
ral de Obras Públicas y Reglamento para 
su ejecución.

14. El concesionario está obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en él Real 
decreto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902, respecto del contrato del 
trabajo con los obreros que ocupe en la 
construcción de las obras.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas y del peti
cionario y á los efectos correspondiente. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1910.=El Director 
genera!, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

doHuélva.



^  ÍÉié4d.-^mm. M i SOcfttibroliaO
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^>tista el i^eaéeeift é»e&o^
Ibierno clyil^ á iuetancia de %  tmi» 'RO' 
drígttez vecino <ie f  tte^to de líi

U

CfO% m  solicitad do ntttoíizacidn ^ara 
OOiwfO# tm m^eílo otnbaféadero pí^ra 
tváíSeo á« toda eiase dé mércanéiás en Th 
CÉéta del B éj, térmmo municipal de 

Cw ^ en lee mogo^
de>^Er RiD(sarío» i  «Ü 

Reséftando que dumnie el tilaxó dé iti- 
fbfinaeidn ptbliea no fie ha presentado 
nhigdit eeperito de oposictdn'

Efóenitanio qtíé anránte el pi^tíodo dé
Inihrmacidn ee proséntó per el pevic|ó« 
|1b en cí Goblérnd Civil áé la profinciá 
ü i i
que del oxpedionte^ l^hedaa resultar ai 
ÁorantamientQ del Fuérto de |á  Cirua;.

ReéiíTtando que» eegfea eériin.caci8h qué 
«Ibra é&‘ el eJcpedréttle, ú  Ajuntamiéntó 
áéPnertQ de ni Cru^ Icépta 1̂ fi derechos 
q'iedéi»xpediente puei*ari resultar á don 
íi’áís Rodnguéí padrón .

Rf^ultaftoo que la ihforiñáclóíi oficial 
es fkvDmble á la conoesian de Ta áutori- 
aáiétón solicitada* 

fteagrtfihdo que por %ealé  ̂órdenes de 
i f  de y zt de Junio ao ha inaaifes- 
tado no tiaber inconvinienté por parte 
dé Ida Ratnofi de MHrína y Guerra en que 
id  iéceda á lo éoilcitadó, proponíétuh ée 
poi^l^rtí dé éfté dltitáo ciériaá p^o^críp-

C bB 8iÍ4»do itendiM lo s  razona
mientos expqéf^t. por los fanoionariuS 
y Corporaciones que han infor mado,

M. el Rey (q* !>* g j, tonfonnáadoso 
éon lo propqeito por ata Uireccióu Ge- 
heralf b i j^ r td o  é hiea (Uspouer .se con- 
ced# la. eüalória^áaión que se solicita al 
Ay unjtan^lento de Puerto de la Or uz, con 
«ujcclO^ á las eiguieates ooBdieionegí 

l>  ta s  obráa se ejeotítarén con arro- 
glo al proyecto que figura unido al expe
diente, bajo la vigilancia de la Coman
dancia de Ingenieros de Tenerife y bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras P u
blicas de la provincia, quien podrá auto
rizar aquellas pequeñas modificaciones | 
de detalle que no alteren la esencia de la ¡ 
concesión. \

2 • Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad, 
«in perjuicio de tercero y con sujeción á 
lo que determina el artículo 50 de la vi- | 
gente ley de Puertos.

3.* Se instalarán en las obras los hor- | 
nilloa de mina en el número, sitio y for- 1 
ma señalado en el plano adjunto. |

4.* Las obras darán principio dentro . 
del plazo de seis meses, y terminarán en 
el de dieciocho, contado» ambos plazo» , 
desde la. publicación en J a  QACBtA BB 
Madrj!j  del otorgamiéñíO dó la cóhoe* i 
■i6o. I

í.*  Par* que pueda cumplimentarse ! 
ío  que dispone el artículo 48 del Regla. < 
mentó do 18 de Marzo de 19o3 (C. i . ,  nu
mero 49), eá relación con el 26 del mis-  ̂
mo, el ooncesionario dará conocimiento 
«1 Capitán general del distrito cuando : 
^aya á emprenderse la ejecución de laa  ̂
^bra». i

6.* Antes de comenzar laa obras, el 
concesionario acreditará ante el Ingenie- 
To Jefe de Obras Públicas de la provincia 
«I haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Sucursal de ésta, en 
Santa Cruz de Tenerife, el importe del 1 
por 100 del presupuesto del proyecto, 
cuya fianza será devuelta cuando fuese 
aprobada por la Superioridad el acta de 
recouocimiento de las obras.

7.*̂ El Ingeniero Jefe de la provincia 
o lógeniero subalterno en quien delegue, 
M rá el reconocimiento obra» y el

4esHb4e é d  M iéno áé éom iiio páblieo 
que haya de o.cuparse.

Del resultado de ostás Qpéráéioqéé éé 
levahtárá acta p ir tripHcádQj unÓ qé éq- 
yos ejempráré.-i, áe fñp  ̂ del dOiTeé- 
poñaiénte plano áécftódo, se elevará á 
stipéribir aprohációni jr uña tez pbtenidá 
sé eniréáaíá ot?o t i  cóndésíohario, átchi? 
Vándose qJ tercoró éh la oficina de Obrás 
PúblicíHs dé la proyincla.

. Terminadas las obra», oxáraina- 
rá'q pof el ingeniero ifofode í» ptotinhiih 
V »i éstútléséh pí^h éjecúladas y se niv 
bmftcn oosítruífíü c *n ariN'glo á !á  ̂básés 
do la cóuctislón, éé kvantará acta del re 
éphócfrpiénté, éxtendióndoso treg d  Jn  
fiares qué so díitributrán del modo i 
éoh arréglo á laé condt'otonefiqüe se e tf  
géfe^párá la ttmTesponóiehle ál roplánteó.

9. Tpdoa Jos gast s d«l replíuitoo 
reHíóñQéimiento de ías obra», «ánto ep su 
ejecución como despué!! de terminadas y 
BU cousérváclón, serán do cuenta del <ou- 
ceiáoíjáribi áftl éofiib lárapieá los d i iíiá- 
faébiÓú t  vigilancia.

10. JEl concesionario queda obligado 
I  ti^hservaf eh bueii estado las obrtó del 
inuelle, y quedará sujeto á la  sorvldum 
bré de salvaménio y vígtláhciá litqraí.

llv Si á jüiaio dél tngouléró Jefe J 
del Comahaaiite de fuese ñééé*
Slfi© álumbrsr el mucllé objeto dé asta 
¿onaeiiónj él éoucesibnaHo queda obl.i-

ffádo á ohedscér iaáóraonéé qué dcoficíd 
e Comuniqúe el primero, fljunjo la ná- 

turaiezaé número y apariencia de lás lu 
ces que nayañ de establecorfe.

íá. El concesionario queda obligado á 
cumplir Iq iéJ îslacio sobre sefvidurabre 
y vigilancia litoral y á lo que en lo suee* 
bífo se légíslé sobre eí pttrricülar'í 

, 19. Ésta concesión será personal y nó
podrá •éijájen^rse ni tráspagMraé ti u nue
va fiutoriZacióú, en virtud de lo dispues
to en la le|^Í8laoióií \’̂ entC4

14. Él Ramo de Guerra podrá hacer 
- uso del muelle y do las grúas que en él 

se establezcan sin que el concesionario 
í tenga por ello derecho á indemnización,
j 15. Esta concesión no implica domi-
I nio sobre el terreno ni monopolio de paso, 
i que podrán aprovechar cuando sea pre« 

ciso los enviados de la Autoridad militar 
competente.

. 16. Queda obligado el concesionario
f á hacer desaparecer toda construcción 
j hasta qué no resulte obstáculo parala  
i defensa, tan luego sea requerido por la 
I Autoridad militar, sin que en tal caso 
' tenga derecho á indemnización de nin- 
" gún género-

17* Lns obras quedarán siempre suje- 
 ̂ tñfi á té“ légtfilito ó qun SB legisle en iq 
; Iué6fif#ó Ibbre édifl^éitóáei eh lá té n i  

pofémicft.
I 18. El concesionario queda oblig¿C<^
i al cumplimiento de JO dí^ufSto en el 

Real decreto de Reformas Social eá dé SfJ 
de junio de sobre el contrato de 

• trabaje con los obreros que ooupe en la 
ejecución de las obras.

19. Si el coDCosionarlo dejase de cum«

SUt cualquiera do estas condicionefi, Ca» 
ücaré la concesión y »e procederá con 

arreglo á lo que para este caso dispone 
la ley general de Obras Públicas y Regla- 
mento para su ejecución.

Lo que do Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obra» Públicas y ol del peticio
nario y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. Mâ  
drid, 23 de Septiembre de 1910.—111 Di
rector general. P. Q., R. G. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

da  ^marias^

áiñvidiO dBNf AAL munáimioo
Éxaminado el éxpsdíeiita de éedBbra- 

cúón del i^c trrso  reálizadó f  ór ta JUnla 
de Obrás ddl paotáñodé! R uM ^atas, en 
É5 del ’mes de Agodo último, cón el ob
jeto de «dquirÍT las ccnUpuarlifS y me««- 
nismofi dé rnáUlébiii de las gaierftui d# 
limpia de dicho pantáno:

EésUitanéu que m «ouéuvffa réferliki 
ha sido debidamente aútorlzadó y heali^
z a ^  con ár^g lo  á la» dhiposieibti^ vl-

' "■
R^úRanéó <|iíi Sé fr«« piéáem̂  

propóiicíones pgra ef!»cttiw él suúilnlé^ 
iré dél matérial de raferencfa. súscritdB, 
respectivamuite, por D. Jo»ó Fadrós, en 
représentáoión dé la Sodedád Ei^afloia 
de Constrmccídnes Matálldasyy D. Ramón 
Sóétresy óñ íh dé la Soéfedad Conatrao- 
6i0néi Móctñfcás y SÜ&Mcát, de 9ar«e- 
lona, y qúé dé estás dos propóSlcfone» la 
prfméri ¥é StiDdí rtdé ert oirás dph córíies- 
péádlhniés á modiflcáctoñél que ée pro-r 
fó n e t ift él próyécfé basó del connun^: 

Oónsidérándé qué »l légeaterb-Direc
tor, á Éu vez, éñ éumplimímito de lo pre- 
Céptuádo fb r la Réál órdért dé 18 de Fe
brero último, ha prqyefctádoiáé modiftcá-» 
cíéneá ñeée^riá» para qué la eltadá Rekl 
ordén^ de cuyás presíí^JiOn«® llenen el 
debido c^bocirníeUto IcHi cdocUtiaUtes, 
tengá/él ñéc##i4ó cumbtiMétolo?

iTfstoé loé iúfprttíei emitidos por lá Df- 
recélóú fácURárivi, Juñtá de OMAs é 
íngérikíA Jeté de íá División hídráubca 
dél Pirineo OdiéiÉílát, én fe>é épié Uiiáni- 
momente se propone la a4|üdiM*íúóA ©d 
fávor dé Ja próposkióh iUás tbonómica 
présfútadá pol» b. Jdsé Fádráiáf las 
modificaciones pvopUéstáé por la primera 
dé díCtiáH éntlVJádés, 

á* M. el Rey (q. g  h actteriió émi 
lo propüéétó pél* emá Direóciób General, 
ha tenido á bien adju lícar el suministro 
do referencia á D. José Padres, en repre
sentación de Ja Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, que ofrece eje
cutar las obras de acuerdo con los pianos 
aprobados y prescripciones impuesta» 
por la Real orden de 18 do Febrero últi
mo, por la cantidad de 20.515 pesetas,, 
siempre que antes de firmar la escritura 
consigne en los plano» corr»spondiente» 
la aceptación, sin aumento en el precio, 
de las modiíicaciones que so proponen 
en el informe del Ingeniero Director de 
las obra».

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento, el de 
la Junta de Obras y el del contratiita, 
con devolución de un ejemplar do lo» 
pláQOS J  .:de. ias modi flcaclones. Dios 

u árd o j Vj &fmucho8 años. Madrid, 6 do 
íctúbre dé lflO .=El Director general, 

Armiñán.
S jñor Ingeniero Jefe de la Dvvisión hi

dráulica del Pirineo Ürien^l.

AGtfAi
Examinado el expediente prom t* yido 

por D. Simón Errastl Larranaga so líc í-  
tando lá concesión de 15 litros de agv'a 
por segundo del manantial denominada» 
Fuente de lá Salud, que brota en la mar
gen del río Ebro, en término de Montejo» 
de Cebas del Valle Tobalína, con destino» 
al establecimiento de un balneario: 

Resultando que durante la informa
ción pública practicada reclamaron con
tra la concesión varios vecinos del expre
sado término y la Alcaldía da Valle de 
Tobalina, alegando que las aguas solici
tadas los pertenecen por venir aprovo 
chindólas de inmemorial ej abastecí- 
minuto del vecindario:
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Re«uitfíD(la que les informes emitidos 
por las tDlidades j  Corporaciones oficia- 
les son favorables á la concesión del 
aprovechamiento, sin perjuicio de que 
para la aplieación de las aguas en ios 
usos á que se preten de destinarías tengan 
cumplimiento las. ̂ aposiciones vigentes 
sobre la  materia, ajenas (l la competencia 
da este Ministerio:

Considerando que las oposiríones for
muladas carecen de fundamento .legal, 
puesto que las aguas sodeitadas son del 
dominio público por nacer en terrenos 
de igual, carácter, como lo son los del 
cauce del río, y que aun admitiendo que 
puedan, ser destinadas á los usos ordina- 
rios de la vida (á pesar del csíá ;ter mi
neromedicinal que se les viene atribu* 
yendo), elcgmdal á que pu* fiera tener de
recho el vecindario de Montejo de Cebas 
sería insignificante en relacióndon el que 
a usan lofií aforos del manantial, y po
dría, en todo caso, ser sustituido con las 
aguas mismas del río reconocidas como 
potables y usadas como tales en largos 
trayectos situados aguas arriba y gguas 
abajo de dicho pueblo:

Considerando que la tramitación del 
expediente se ajusta á lo dispuesto en la 
Instrucción de 14 de Jupio de 1883, para 
las concesiones de aprovechamientos y 
que el extremo referente á la declaración 
de utilidad pública para la aplicación de 
agua en usos medicinales deberá ser re
suelto en su día con arreglo á las disposi
ciones sanitarias,

S. M. el Bey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien otorgar á £>. Simón 
Errasti el aprovechamifsnto de referencia, 
con arreglo á las condiciÓnes siguientes: 

Se otorga á perpethídad la conoe*

sión de 15 litros de agua por segundo del 
manantial denominado Fuente de la Sa
lud, en la margen dérébha del río Ebro, 
término de Montejo Cebas, á. D. Simón 
Errasti Larrañaga, con objeto de utili- 
aarlos como mineromedicinales, en un 
establecimiento que, en su caso; ha de ex
plotarse con sh jeción á las prescripciones 
y reglamentos vigehtéb;

2.® Ésta concesión no será^ñrme has- 
taque se haya obtenido la deélaración de 
utilidad pública de las aguas, con suje
ción á las vigentes disposiciones;

3.* Los l i  litros de agua que se con
ceden, se entienden siempre que el cau
dal de aguas sea suficiente para obtener 
dicha cantidad, sin perjuicio de lo que 
en la cláusula siguiente se preceptúa;

4 • Si al resolver el expediente de de
claración de utilidad pública se dispusie
se que po so podrá hacer uso de las aguas 
de la Fuente de la Salud más que me
diante prescripción facultativa, tendrá el 
concesionario obligación de construir los 
desagües necesarios para que las aguas 
que no utilice se mezclen con las del río 
Ébro, sin  que haya posivilidad de tomar
las antes;

5.  ̂ Si se considerasen superiores como 
potables estas aguas á las del Ebro, de
berá dejar en el mismo manantial ó en 
un punto más próximo al pueblo de Mon
tejo de Cebas, agua en cantidad necesaria 
para que disponga de 50 litros al día cada 

; habitante de dicho pueblo, f^jecutando las 
obras en forma que el indicado caudal 
pueda utilizarse convenientemente y con 
el menor dispendio posible, ó si lo consi
derase preferible, podrá hacér una deri
vación de aguas para abastecimiento del 
pueblo de Montejo de Cebas, de otra 
fuente ó manantial/ siempre que de su

análisis hecho por Laboratorio oftcialt 
resultase de igual ó mejor pptabilidad f  
que preyiáthsáte obtenga ía correapon- 
diente cdñsesión para dichq objeto;

Las obras se ejecutarán con súje-

D. Mánuel Gaipda, en cuánto n o ^  alte^ 
rado por las ptl^éntes conftiéi^és;

de í^núenzár lis  obrás para 
la deritaéíóh de las aguáS| deberá pre
sentar el coheéáionario, para la aproba
ción del Ingeniero Jefe qe Obras B íb li
cas de la provincia, los prdvéotos <^mple- 
mentarios pafa Oúmplir las ÓÜiisúlaa 4  * 
y 6.»; ,

$.• Las ebras deheiéáh dar principio 
dentro do los tres meses 'slgu la
fecha de la autorízación para nacer uso 
de las aguas, y éstar términadas á loa 
dieciocho meses de la misma fecha;

P.* Las obras se ejecutarán bajo< la 
inspección de la División hldráülica del 
Ébro, por la í'ual, una vez terítilhadas, 
serán reconc ci las, extendiéndó8e póFtri
plicado el a 4a correspondiente á esta 
operación y remitiéndola á la aüpórldri- 
dad para su aprobación y efectos;

18. Esta concesión se entiende' salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y caducará si se f á f t ^  á cfial- 
quiera de las condiciones eedptfflÑjUts;

11. Antes de em pem  las ob^ás, el 
concesionario deberá" el 1 por
100 del im por^ de la BliiíiÉh

De orden del señor Ministró lo oóinu- 
nico á y. S. para su conóoimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesádb y demás 
efectos, con publicación en el*Éblilin 0/?- 
cial de esa provincia. Dios guarde á y. S. 
muchos años. Madríd, 8 de Octubre de 
18iO.==sEl Director general, Armifián. 
Señor Gobernador civil de Burgos«

de* Rlved8neyre*^--Piiéo de ften VktnUk núia.

r-vr .¡-v*-.' P'*'


